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Auto

Folio

Se requiere a la parte interesada pagar arancel 

010034041001
Auto resuelve Solicitud

004842006

07/09/2020DIANA PATRICIA PERDOMO Y OTRODIANA MARIA PERDOMO SÁNCHEZEjecutivo Singular

Auo se abstiene de dar trámite.

010034041001
Auto resuelve Solicitud

002032009

07/09/2020ALICIA VARGAS MUÑOZCOOMEVA COOPERATIVA 

FINANCIERA

Ejecutivo Singular

Auto informa sobre cesión del crédito.

010034041001
Auto resuelve Solicitud

002782010

07/09/2020RUBEN FERNANDO RIVERA MORENOBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Para resolver objecion por error grave, oficiar a 

superfinanciera parte demandada asumir costos del 

informe de superfinanciera 

010034041001
Auto resuelve pruebas pedidas

007362010

1A07/09/2020BANCO  BCSC  S. A.MIREYA YAGUARA Y OTROOrdinario 465

Auto ordena pagar títulos.

010034041001
Auto ordena entregar títulos

007902010

107/09/2020LUIS EDUARDO YUSUNGUAIRA Y 

OTROS

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

010034041001
Auto decreta medida cautelar

006372013

07/09/2020GAMALIER PARDO ROABANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

Abogada Carolina Abello Otálora. Oficio 1565.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

000032017

07/09/2020CRISTIAN LEONARDO BECERRA 

BUSTAMANTE

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

010034041001
Auto 440 CGP

005272017

07/09/2020ROSALIA CASTAÑEDA CORTESROMULO IVAN MEJIA GUTIERREZEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1578.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

006732017

07/09/2020EDUAR GUTIERREZALICIA TORRES RIVERAEjecutivo Singular

Modifica crédito y aprueba costas.

010034041001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

002662018

07/09/2020JAIME MARTINEZ CASTROCOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004232018

07/09/2020JUAN SEBASTIAN SANCHEZ SOTOCOOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

010034041001
Auto ordena emplazamiento

004472018

07/09/2020CAMILO JURADO PEÑALOSACOOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

010034041001
Auto decide recurso

005882018

07/09/2020SEGUROS DEL ESTADO S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA. Y OTRO

Ejecutivo Singular

Auto de Corrección de fecha de providencia.

010034041001
Auto resuelve corrección providencia

006332018

107/09/2020EDWIN GABRIEL QUESADA ROA, 

BLANCA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

Y CLAUDIA MARCELA  CHILA BUSTOS

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

Abogada Gloria del Carmen Ibarra Correa. Oficio 

1576.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

006552018

07/09/2020JHON JAROLD HENAO MARINBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1579.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

007562018

07/09/2020LUIS ERNESTO GUTIERREZ REYESEDIFICIO LA  CONCORDIAEjecutivo Singular

010034041001
Auto requiere

000642019

07/09/2020MIGUEL ANGEL BOTERO HERNANDEZMARTHA LILIANA SANCHEZ 

FIGUEROA

Ejecutivo Singular
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DESIGNA AL DR. LINO ROJAS VARGAS- SE 

LIBRA OFICIO No. 1580.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002092019

07/09/2020FRANCY LORENA QUINTERO Y OTROMARIA ISNEY BOBADILLA MORENOEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

002142019

07/09/2020JOSE VICENTE ALVAREZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Auto acepta sustitución de poder Lino Rojas 

Vargas.

007894141001
Auto resuelve sustitución poder

003152019

107/09/2020WILSON FABIAN OLIVEROS CHARRY 

Y OTRO

SURINMUEBLES S.AS.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve nulidad

003432019

107/09/2020SEGUROS DEL ESTADO D.SCLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Sentencia en contra de los demandados,  ordena 

restitucion inmueble 5 dias luego ejecutoria de la 

sentencia 

007894141001
Sentencia de Unica Instancia

003822019

107/09/2020ALFONSO SILVA Q.ELIANA CUELLAR DE OSORIOAbreviado

Auto se abstiene de dar trámite a lo soliciado.

007894141001
Auto resuelve Solicitud

003992019

107/09/2020JHONY ANDRES BAHAMON 

QUINTERO

JORGE HERNAN ACOSTAEjecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve Solicitud

004082019

07/09/2020HUMBERTO OTALORA VARGASBANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

004222019

07/09/2020KATHERINE FUENTES RUEDAJHON JAIRO GONZALESZ TRUJILLOEjecutivo Singular

007894141001
Auto agrega despacho comisorio

004372019

107/09/2020YENNY PATRIICIA ROZO TRONCOSO 

Y OTROSI

ANA MILENA TAMAYO ZÚÑIGAEjecutivo Singular

007894141001
Auto termina proceso por Pago

005292019

07/09/2020TARCISIO NINCO MARROQUINBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

007894141001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

005922019

07/09/2020COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Lianneth Xiomara Tavera Arango.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007492019

07/09/2020LIANNETH XIOMARA TAVERABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Eduardo Ramirez Olaya.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007912019

07/09/2020EDUARDO RAMIREZ OLAYAANDARCOOPEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

007992019

107/09/2020DOLIS ROMERO VASQUEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA DESPACHO COMISORIO No. 65.

007894141001
Auto ordena comisión

007992019

207/09/2020DOLIS ROMERO VASQUEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficio 1577.

007894141001
Auto decreta retención vehículos

008872019

07/09/2020CARLOS EDUARDO COHETATO PEÑACREDIAVALES S.A.S.Ejecutivo Singular

ORDENA EMPLAZAR A LA DEMANDDA.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

008882019

07/09/2020BEATRIZ FERNANDEZ TORRESELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto termina proceso por Pago

009752019

1507/09/2020LEONARDO ANDRES PULIDONELCY CASANOVA ZULETAEjecutivo Singular

Auto niega solicitud de 440.

007894141001
Auto resuelve Solicitud

011142019

107/09/2020LUIS ALFREDO CORREA ZAPATABANCOMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

ORDENA EMPLAZAR AL DEMANDADO.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

000052020

07/09/2020TARCISIO COBALEDA CASANOVAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular
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Auto ordena despacho comisorio Nro. 66.

007894141001
Auto ordena comisión

000852020

07/09/2020CLAUDIA MARCELA ESCOBAR LOPEZS.T.M. INMOBILIARIAEjecutivo Singular

A FAVOR DEL DEMANDADO.

007894141001
Auto ordena entregar títulos

001122020

07/09/2020ALEJANDRO SANTANDER  IBARRAJUAN DAVID FERREIRA PRADAEjecutivo Singular

RESPONDE DERECHO DE PETICIÓN.

007894141001
Auto resuelve Solicitud

001122020

07/09/2020ALEJANDRO SANTANDER  IBARRAJUAN DAVID FERREIRA PRADAEjecutivo Singular

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001212020

07/09/2020OSMANY YOJANA CANO SUAZASOCIEDAD PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING SAS

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 1581 y 1582.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001352020

07/09/2020ARACELY DEL SOCORRO MENESES 

ORTEGA

GLOBAL DE COLOMBIA S.A.S.Ejecutivo Singular

A LA ENTIDAD DEMANDADA.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001562020

07/09/2020SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

A LA DEMANDADA  MARIA DEL PILAR CLEVES 

DIAZ.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001662020

07/09/2020SANDRA MILENA ANGEL CAMPOSJORGE ELIECER LLANOS MURCIAEjecutivo Singular

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002362020

107/09/2020GERMAN ALONSO RICAURTE ORTIZPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

 Y ACEPTA  RENUNCIA APODERADO 

DEMANDANTE 

007894141001
Auto admite demanda

002772020

107/09/2020CEFERINA LAMILLA VDA DE FIERROODILIA FIERRO DE QUIZASucesion

Oficio 1563.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003352020

07/09/2020EFREN DUSSAN SOTTOEDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003352020

07/09/2020EFREN DUSSAN SOTTOEDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular

Oficio 1562.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003432020

07/09/2020MARCELA CRISTINA QUIMBAYA 

CABRERA

EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003432020

07/09/2020MARCELA CRISTINA QUIMBAYA 

CABRERA

EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular

Auto Rechaza recurso y demanda.

007894141001
Auto rechaza demanda

003462020

07/09/2020JUAN CAMILO RAMOS CASTROCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003482020

07/09/2020LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

004282020

07/09/2020IVAN ARTURO HERRERA SUAREZJOSE YAMITH VANEGAS LARAEjecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

004532020

07/09/2020ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Oficio 1564.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004612020

07/09/2020FARID TORRENTE CASTROCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004612020

07/09/2020FARID TORRENTE CASTROCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

004652020

07/09/2020ARLEY JULIAM MURILLO GONZALEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08-09-2020

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva (Huila), Siete (07) de Septiembre de dos mil veinte (2020 

 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Diana María Perdomo Sánchez  

Demandado: Diana Patricia Perdomo y otros   

Radicado: 41001400301020060048400 

 

 

Evidenciando la solicitud presentada por parte de la Fiscalía General de la Nación 

– Subdirección Financiera – Departamento de Tesorería, tendiente a la certificación 

del estado del proceso, el despacho requiere a la parte interesada para que 

sufrague los gastos correspondientes al arancel por concepto de desarchivo y de 

certificación  conforme al acuerdo  PCSJA18-11176- 13 de diciembre de 2018 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura que señala que se deberá 

cancelar en la cuenta de ahorros del Banco Agrario de Colombia Nº 3082-00-

00636-6, convenio 13476 la suma de $ 6.800. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía  

Demandante Bancoomeva  Nit. N° 900.172.148-3 

Demandado Alicia Vargas Muñoz C.C. N° 36.305.185 

Radicación 41-001-40-03-010-2009-00203-00 

 

Neiva (Huila), Siete (07) septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a la solicitud elevada el abogado DIEGO ANDRES MONJE GASCA 
allegada a través del correo electrónico institucional, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud allegada como quiera que el 
abogado DIEGO ANDRES MONJE GASCA  no se encuentra legitimado dentro del 
presente proceso para actuar en representación de la parte actora, al no allegar el 
poder conferido a él.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la parte actora que el 04/02/2020 se generó la orden 
de pago de depósito judiciales 2020000061 por la suma de $105.120, 00.  Las que 
en el marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica podrá reclamar 
directamente en el Banco Agrario. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H. 

Ref:   Proceso Civil:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      BANCO BBVA COLOMBIA (Cesionario  

    FIDEICOMISO GESTIÓN Y RECUPERACIÓN DE 

    CARTERA). 

          Demandado:       RUBEN FERNANDO RIVERA ORENO. 

          Radicación:        41-001-40-003-010-2010-00278-00 

 

Neiva - Huila, 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la empresa ACESA S.A mediante 

escrito de fecha 16 de agosto de la presente anualidad, solicita que se 

aclare el auto de fecha 17 de febrero de 2014 consistente en la cesión del 

crédito de las obligaciones Nro. 36196022190265 o 001303619602190265, 

la cual no se encuentran relacionadas en la demanda del proceso, y sobre 

la cual libró mandamiento siendo el numero de la obligación que se ejecuta 

dentro del proceso la Nro 00130361009602205006. 

 

De acuerdo a lo anterior, es menester indicar lo siguiente por parte de este 

Despacho: 

 

1. La demanda fue presentada por el abogado de la parte demandante 

el pasado 13 de abril de 2010, en el que fundamentó sus 

pretensiones en una sola obligación referenciada en el pagaré Nro. 

3619602205006, el cual fue anexado en el libelo gestor (Fl. 01 a 03. 

Cd. 1). 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H. 

2. El 05 de mayo de 2010 se libró mandamiento por parte de este 

Despacho a favor del Banco BBVA y en contra del demandado Ruber 

Fernando Rivera Moreno, con respecto del pagaré Nro. 

3619602205006. 

  

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H. 

 

 
3. Posteriormente, el 17 de marzo del 2011 se notifica el auto admisorio 

de la demanda al curador ad litem al demandado, donde da 

contestación a la demanda el 18 del mismo mes, sin que generara 

contradicción alguna con el demandante o sus pretensiones. 

 

4. Mediante providencia de fecha 29 de abril del 2011 (Fl. 32 y 33. Cd. 

1), el Despacho Judicial procede ordenar seguir adelante con la 

ejecución del crédito de acuerdo al mandamiento de pago.  
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Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H. 

5. Para el día 13 de junio del 2011, el abogado Carlos Andrés Vidal 

Zamora allega memorial donde anexa el poder judicial conferido por 

el fondo Nacional de Garantía S.A, certificado existencia de 

representación del BBVA Colombia y documento donde el Fondo 

Nacional le cancela a la entidad demandante por valor de 

$7228.667.oo. Mcte (Fl. 44 a 55. Cd. 1). 

 

6. Para el 23 de junio de la misma anualidad el despacho profiere 

providencia, en el que se acepta la subrogación celebrada por Banco 

BBVA y el Fondo Nacional de Garantía S.A., respecto del crédito que 

aquí se ejecuta por el valor de $7.228.667.oo. Mcte,    

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H. 

7. A través de escrito visible a folio 77 a 83 del cuaderno principal, se 

evidencia solicitud de cesión del crédito entre el Banco BBVA y Fondo 

de Capital Privado Alianza Konfigura Activos Alternativos II, y que 

éste último a su vez cede el Crédito a la entidad Fideicomiso Gestión 

y Recuperación de Cartera; por tal razón, esta judicatura acepta las 

cesiones de créditos aquí celebradas, hasta por el monto del crédito, 

garantías y privilegios que le correspondía al Banco BBVA Colombia. 

 
8. Para el 27 de abril del 2014, se recibe nuevo memorial de cesión del 

crédito por parte del Banco BBVA a favor de la empresa Abogados 

Especializados en cobranzas S.A. AECSA, donde esta Dependencia 

Judicial a través de auto de fecha 17 de junio de 2014 niega la 
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Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H. 

misma, como quiera que el crédito fue cedido con anterioridad (Fl. 85 

a 87. Cd. 1). 

 
Así las cosas y de acuerdo a lo anterior, es pertinente resaltar que las 

cesiones aquí celebradas fueron en debida forma y con el cumplimiento de 

la Ley, tal y como se observa en los documentos que soporta la demanda. 

 

Asimismo, es pertinente informar a la abogada Carolina Abello Otalora, que 

la cesión pretendida por la entidad que representa, fue rechazada toda vez 

que el Banco BBVA Colombia ya había subrogado y cedido sus derechos 

que le correspondía sobre el pagaré Nro. 00130361009602205006; por tal 
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Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H. 

razón, las obligaciones que menciona, no fueron ejecutada por la parte 

demandante ni por sus cesionarios.  

 

Por lo antes expuesto, El Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

competencia Múltiple de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: Informar sobre el trámite procesal surtido dentro del proceso de 

la referencia, en cuanto a lo correspondiente a la obligación aquí ejecutada, 

subrogaciones y cesiones del crédito aquí celebradas.  

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que presente liquidación 

del crédito actualizada dentro de los treinta días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como 

lo indica el artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE.  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ. 
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Neiva (H), 07 de septiembre de 2020 

 

 

RADICADO 41-001-40-03-010-2010-00736-00 

PROCESO 

ORDINARIO DE MENOR CUANTIA (Cobro 

en Exceso) 

DEMANDANTE  

MIREYA YAGUARA 

HENRY HUMBERTO SANCHEZ MARTINEZ 

DEMANDADO  BANCO COLMENA Hoy BCSCS.A 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado y solicitado por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA en su oficio anterior (Fl. 460-461), con el fin de 

resolver la Objeción planteada por la parte demandada (Fl. 400), contra el 

dictamen que obra al folio 331 y siguientes presentado por JESUS ANDRADE 

MURCIA, debidamente ratificada como ha sido (Fl. 411 y ss)., el juzgado 

DISPONE: 

                                                            

PERITACIÓN POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA: 

 

Se decreta peritación por parte de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

DE COLOMBIA y en tal virtud, se dispone oficiar con destino a la citada 

entidad con el fin que se sirva designar un funcionario adscrito a la misma con 

las calidades y competencias que requiere el presente proceso Declarativo de 

Cobro en Exceso a efectos de que en el término de diez (10) días contados a 

partir del recibo de la comunicación, rinda dictamen pericial señalando de 

manera detallada: 

 

a).- Si la reliquidación del crédito obrante al folio 140, se encuentra ajustada a 

los lineamientos establecidos en la Resolución Externa No 007 de 2000 emitida 
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Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

por ésa superintendencia y a los parámetros señalados en la Ley 546 de 1999 

en concordancia con lo señalado por la Corte Constitucional en las sentencias C-

383/99, C-700/99, C-747/99, C-955/2000 y C-1140/2000. 

 

b).- Si en éste asunto y con base en el análisis de la liquidación objeto de 

pronunciamiento, se presenta Cobro en Exceso por parte de la entidad 

financiera demandada, al momento de efectuar la liquidación del crédito en 

suma alguna, así como el monto en pesos de dicha reliquidación o alivio si se 

presentó, debiendo tener en cuenta para tal fin los documentos allegados con 

la contestación de la demanda (Fl. 122 a 141 C. No 1). 

 

Se advierte al extremo demandado que deberá asumir los gastos necesarios 

para que la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, proceda a 

realizar el informe respectivo con cara a resolver la Objeción por ella 

planteada y que se indicara con anterioridad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

                      Juez.- 

 
B.A.M.- 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Asocobro Quintero Gómez y Cía. S en C    Nit. N°  813.002.895-3 

Demandado Lorena Correa Olaya  C.C. N° 1.094.880.314 

 Jorge Enrique Tovar C.C. Nº 7.690.408 

 Luis Eduardo Yusunguara C.C. Nº 83.272.884 

Radicación 41-001-40-03-010-2010-00790-00 

 

Neiva (Huila), Siete (07) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a lo solicitado por el representante legal de la parte actora y en atención 
a lo indicado en la circular PCSJC20-17 el Juzgado, Dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR la cancelación y entrega de los siguientes títulos de 
depósitos judicial a favor del ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ Y CIA S EN C., 
identificado con Nit. Nº 813.002.895-3: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050000996921 09/03/2020 $94.639,00 

439050000999988 13/04/2020 $3.072,00 

439050001002076 06/05/2020 $208.108,00 

439050001005236 08/06/2020 $67.538,00 

439050001007576 03/07/2020 $52.524,00 

439050001011016 10/08/2020 $121.405,00 

TOTAL $547.286,00 

 
 
SEGUNDO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron 
los formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco 
Agrario de Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso 
el representante legal y/o quien haga sus veces del BANCO OCCIDENTE, sin que 
se exija el formato físico, titulo materializado, documento o validación adicional por 
parte del juzgado, siempre que esté plenamente identificada la persona beneficiaria 
del pago en el portal web transaccional, según presentación de los documentos de 
identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco al momento de realizar el 
pago, según el tipo de persona (natural o jurídica) 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000976874 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 04/10/2019 24/02/2020 $ 134.400,00

439050000980572 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ Y CIA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/11/2019 24/02/2020 $ 134.400,00

439050000984458 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ Y CIA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/12/2019 24/02/2020 $ 134.400,00

439050000989428 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ Y CIA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 09/01/2020 24/02/2020 $ 134.400,00

439050000993031 813002895 ASOCOBRO QUINTERO GO C PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/02/2020 24/02/2020 $ 134.400,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1094880314 LORENA CORREA OLAYA

Número de Títulos 5

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 672.000,00



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá S.A. Nit. N° 860.002.964-4 

Demandado Gamalier Pardo Roa C.C. N° 12.108.600 

Radicación 4100140-03-010-2013-00637--00 

 

Neiva (Huila), Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora allegada a través del 
correo electrónico institucional, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 
599 del C.G.P.,  Dispone:  
 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorros y CDT 
y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir el demandado GAMALIER PARDO 
ROA identificado con C.C. Nº 12.108.600, en la siguiente entidad financiera: BANCO 
PICHINCHA,. Limitándose dicha medida a la suma de $200.000.000,oo M/CTE. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota de la 
medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor del proceso 
de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el juzgado en el Banco 
Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-Sección de Depósitos 
Judiciales. 
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

RADICADO 41-001-40-03-010-2017-00003-00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S) BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO(S) 
CRISTIAN LEONARDO BECERRA 
BUSTAMANTE 

FECHA 
07 de septiembre del 2020. 

 

 

Teniendo en cuenta que el anterior curador designado por este Despacho judicial 

el pasado 23 de octubre de 2017 (Fl. 51. Cd. 1), no compareció a notificarse del 

mandamiento de pago; procede esta Judicatura a nombrar a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado(a), para que 

acepte el cargo de curador(a) ad-lítem, a fin de que ejerza la representación 

del(os) citado(s) demandado(s). Para tal efecto, comuníquesele en la forma 

señalada por el artículo 49º ídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

RADICADO 41.001.40.03.010.2017-00527.00 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

POR COSTAS (CONTINUACIÓN ORDINARIO). 

DEMANDANTE(S) 

ROSALÍA CASTAÑEDA CORTES CON C.C. 

36.153.230. 

DEMANDADO(S) 

NELSON ALBERTO AMAYA TOVAR con C.C. 

7.690.032 

Actuación:       AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

ROSALÍA CASTAÑEDA CORTES, actuando a través de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía por Costas contra 

NELSON ALBERTO AMAYA TOVAR, para obtener el pago de las sumas de 

dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado 07 de noviembre 

de 2019 (fls. 02. Cuad. 3.), constituyendo una obligación es clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General 

del Proceso. 

 

El demandado NELSON ALBERTO AMAYA TOVAR, se notificó por estado del 

mandamiento ejecutivo, conforme a lo prevista en el artículo 295 del Código 

General del Proceso, dejando vencer en silencio los términos para retirar los 

traslados, excepcionar y pagar según constancia secretarial vista a folio 05 del 

cuaderno tercero; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación a lo 

preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H), Dispone:  

 

 1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra NELSON ALBERTO AMAYA 

TOVAR, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago, en coro 

a lo expuesto en la presente providencia. 

             

3°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

4°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del 

Proceso.  

           

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $130.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 

del C. G. del proceso.  

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 
 
 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

       Neiva Huila, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA  CUANTIA 

DEMANDANTE ALICIA TORRES RIVERA  

DEMANDADO EDUARD GUTIERREZ 

RADICADO 410014003 010 2017 00673 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la apoderada de la parte actora y al ser 

procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de 

la Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por ALICIA TORRES RIVERA contra EDUARD 
GUTIERREZ por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Tercero.- Se requiere a la parte interesada para que de cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 11 del Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar el correo electrónico de las 
entidades a donde se deben remitir los oficios de levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 
Cuarto.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Quinto.- ORDENAR el Desglose del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo 
a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Sexto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                  Juez.-  
 
 

DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

 
Neiva (Huila), siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante MULTILATINA  9008161686 

Demandado JAIME MARTINEZ CASTRO 12100592 

Radicación 410014003010_2018-00266_00 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, resulta ser objeto de aprobación o 

modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de 

General del Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el 

extremo actor, se realizó desconociendo el mandamiento de pago y las reglas 

contentivas en el artículo 884 del Código de Comercio, por cuanto no aplica 

como abono los dineros representados en depósitos judiciales. 

 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera 

que se probó que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, 

el despacho de oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la 

suma real de $1’330.578.oo Mcte, a cargo de la parte demandada. 

 

De otro lado, en tratándose de la liquidación de costas elaborada por secretaría, 

como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado, el Despacho 

obrando conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del 

Proceso, habrá de impartir su APROBACIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito 

presentada por el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total 

$1’330.578.oo Mcte, a cargo de la parte demandada.  

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

 
TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, 

conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 
Caroliz 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de Servicios 
Financieros y Jurídicos. Nit. Nº 900.292.867-5 

Demandado Juan Sebastián Sánchez Soto C.C. Nº 1.075.271.808 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00423-00 

 

Neiva (Huila),  Siete (07) de septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares allegada por el apoderado de la 
parte actora a través del correo electrónico institucional, de acuerdo a lo previsto en 
el numeral 9  del artículo 593 y 599 del C.G.P.,  Dispone:  
 
DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario que devengue el 
demandado JUAN SEBASTIAN SANCHEZ SOTO identificado con C.C. Nº 
1.075.271.808 como empleado de MICEFE. Limitando la medida en la suma de 
$12.200.000, oo M/Cte. 
 
Librase oficio al pagador de la entidad para que tome nota de la anterior medida e 
informe a este despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 
Código General del Proceso numeral 9, con la advertencia de que el dinero retenido 
sea puesto a disposición de este Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de 
depósitos judiciales que para efectos existe en el Banco Agrario de Neiva, bajo el 
N° 410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros inembargable. 
  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De Neiva – Huila. 
 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00447-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y JURIDICOS. 

DEMANDADO(S) CAMILO JURADO PEÑALOZA. 

FECHA 07 de septiembre de 2020 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, y en virtud de 

lo expuesto en el informe de la empresa de correo de fecha 27 de julio de 2020, el 

Juzgado ordena emplazar al demandado CAMILO JURADO PEÑALOZA con 

C.C. 14.192.163, de conformidad con el artículo 108 del C. G. P. 

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a 

realizar únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 















 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila. 

 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00633-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C. 

DEMANDADO(S) 

EDWIN GABRIEL QUESADA Y DIEGO 

ARMANDO CARRASCO PULIDO. 

FECHA 07 de septiembre de 2020 

  

ASUNTO:  

 

Mediante proveído de fecha de publicación por estado del 27 de agosto del 2020, 

el cual ordena seguir adelante la ejecución del crédito, se logró evidenciar por 

parte de este Despacho Judicial, que hubo un error involuntario al momento de 

digitar la misma; es por ello que se ordena su corrección de acuerdo al articulo 

286 del CGP, y en consecuencia, téngase como fecha de elaboración de la 

providencia el día 26 de agosto de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

H. 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00655-00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE(S) BANCO BOGOTÁ S.A 

DEMANDADO(S) JHON JAROLD HENAO MARIN 

FECHA 07 de septiembre de 2020 

 

 

Se observa memorial suscrito por el abogado DIEGO FELIPE BAHAMON 

AZUERO de fecha 19 de agosto de 2020, en el que manifiesta que no es posible 

aceptar la designación como curador Ad–Litem, por encontrarse actuando en más 

de cinco (5) procesos; es por ello que, éste Despacho judicial ordenará conforme a 

lo preceptuado en el artículo 48 del C.G.P., a nombrar a GLORIA DEL CARMEN 

IBARRA CORREA, quien ejerce habitualmente la profesión de abogada, para el 

cargo de curadora Ad-lítem, a fin de que ejerza la representación del(os) citado(s) 

demandado(s). Para tal efecto, comuníquesele en la forma señalada por el artículo 

49º ídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

       Neiva Huila, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA  CUANTIA 

DEMANDANTE EDIFICIO LA CONCORDIA  

DEMANDADO LUIS ERNESTO GUTIERREZ REYES 

RADICADO 410014003 010 2018 00756 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte actora y al ser procedente, es del 

caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 

conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por EL EDIFICIO LA CONCORDIA contra LUIS 
ERNESTO GUTIERREZ REYES, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Tercero.- ORDENAR la devolución y pago de los depósitos judiciales allegados al proceso 
en cuantía de UN MILLON OCHOCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS ($1.804.369.oo) y los que en lo sucesivo se alleguen a favor del demandado. 
 
Cuarto.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Quinto.- ORDENAR el Desglose del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo 
a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Sexto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

DOM                                                                                                            Juez.-  



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila. 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): MARTHA LILIANA SÁNCHEZ FIGUEROA.  

Demandado(s): MIGUEL ÁNGEL BOTERO HERNÁNDEZ. 

Radicación 41-001-40-03-010-2019-00064-00 

 

Neiva (Huila), 07 de septiembre del 2020. 

 

Evidenciando que la parte actora no ha realizado ningún impulso procesal, 

procede ésta judicatura a requerirlo para que en el término de treinta días 

siguientes a la notificación de éste proveído presente liquidación del crédito, 

so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARIA ISNEY BOBADILLA MORENO 

DEMANDADO 
FRANCY LORENA QUINTERO BONILLA Y JOHANNA 
QUINTERO BONILLA 

RADICADO 410014189 007 2019 00209 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se 
surtió en legal forma, sin que a la fecha hubiesen comparecido las demandadas a recibir 
notificación personal del auto Mandamiento de Pago, se procederá a designarles 
Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho LINO ROJAS VARGAS con C.C. No. 
1.083.867.364 y T. P. No.  207.866 del C. S. J., quien recibe notificaciones en la carrera 1 
G No. 13-55 Barrios Los Mártires de ésta ciudad, móvil No. 3123376532, email: 
gerencia@liangroup.com.co, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación las demandadas dentro de éste asunto. 
 
2º.- Para el efecto, remítase en medio digital copia de la demanda, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8º del Decreto 206 de 2020. 
 
 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.  Nit. Nº 891.180.001-1 

Demandado José Vicente Álvarez   C.C. Nº 51.432 

Radicación 41001-41-89-007-2019-00214-00 

 
Neiva (Huila), Siete (07) septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., actuando a través de apoderado, 

instauro demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de JOSE 

VICENTE ALVAREZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en 

el auto de mandamiento de pago fechado cuatro (04) de abril de dos mil 

diecinueve (2019) (Fls. 34 Cd. 1), por la suma de dinero rogada, con fundamento 

en una (01) factura de venta N° 48369557, que cumple con las formalidades 

exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el 

artículo 422 del C. General del Proceso. 

El demandado se notificó conforme al artículo 292 del C.G.P., quien dentro del 

término  no se pronunció y guardo silencio como se observa en constancia 

secretarial, por lo que, efectuado el control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   

Ahora bien, en atención a la sustitución de poder allegada al correo electrónico 

institucional al ajustarse a lo señalado en el artículo 74 del C.G.P. se acedera a 

ello. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO.- DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los 

que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  

TERCERO.- CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
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CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $100.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

QUINTO.- Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem. 

SEXTO.- RECONOCER personería adjetiva al doctor CARLOS ARNULFO 

SANCHEZ CAMPO identificado con C.C. N° 83.241.396 y T.P. N° 165.945 para 

que represente los derechos de la parte actora en los términos contenidos en la 

sustitución de poder adjunto. 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): SURINMUEBLES S.A.S. 

Demandado(s): WILSON FABIAN OLIVEROS CHARRY Y OTRO. 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00315-00 

 

Neiva (Huila), 07 de septiembre del 2020. 

 

A folio 46 del cuaderno principal se observa memorial suscrito por el apoderado de 

la parte demandante, en el que solicita la sustitución de poder al abogado LINO 

ROJAS VARGAS con 1.083.867.364 de Pitalito y TP. 207.866. 

 

Por lo anterior, y por ser procedente, esta Judicatura reconocerá personería 

adjetiva al aquí abogado, conforme a lo reglado en el artículo 74 y 75 del CGP.  

 

De otro lado, y Evidenciando que la parte actora no ha realizado la respectiva 

notificación a la parte demandada, procede esta Agencia Judicial a 

REQUERIRLO, para que notifique al demandado por el termino de treinta días, so 

pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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RADICADO 41-001-41-89-007- 2019-00343-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE  

CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA. 

DEMANDADO  SEGUROS DEL ESTADO S.A 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

1. ASUNTO 

Se encuentra el proceso de la referencia al Despacho a efectos de resolver la 

nulidad interpuesto por el apoderado de la parte demandada, frente al auto de 

fecha 11 de junio de 2019, mediante el cual ordenó seguir adelante la ejecución 

del crédito, tal y como como establece en el artículo 440 de CGP.  

 

2. DEL RECURSO. 

 

2.1. EXTREMO DEMANDADO: 

 

Señaló  que, el 09 de mayo de 2019 se libró mandamiento de pago por parte del 

Despacho, notificándose personalmente del mismo, en el cual interpuso dentro del 

termino legal el recurso de reposición contra el auto de mandamiento de pago, 

interrumpiendo así el termino de contestar la demanda y proponer excepciones. 

 

Igualmente resalta que, una vez agotado el trámite del recurso, el proceso regresó 

al despacho de la señora Juez para lo de su cargo, siendo resuelto éste de forma 

desfavorable para la Aseguradora del Estado S.A., mediante providencia de fecha 

21 de febrero de 2020. 

 

Teniendo en cuenta la decisión tomada por la aquo, se decidió reanudar el termino 

de contestación de la demanda, sin tener de presente que los mismos se habían 

interrumpido, por tal razón debían contarse nuevamente los 10 días hábiles, 

teniendo así el extremo demandado hasta el día 06 de marzo de 2020 para 

presentar el escrito. 

 

Resaltó que lo términos contabilizados por el Juzgado fueron de manera 

equivocada, ya que solamente se tuvieron en cuenta los tres días de recurso y los 

siete días de contestación de la demanda, sin tener de presente la naturaleza y 

alcance del termino de interrupción, más no de la suspensión. 

 

Finalmente, solicita que se declare la nulidad el auto de fecha 01 de julio del 

presente año y en consecuencia, se tenga como contestada la demanda por parte 

de Seguros del Estado S.A. 
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2.1. EXTREMO DEMANDANTE: 

 

Refirió que pese a interponer recursos de reposición contra el mandamiento de 

pago, éste no interrumpe los términos para formular excepciones, sino que 

simplemente los suspende mientras el Juzgado la resuelve. 

 

Aunado a lo anterior manifestó, que se deberá continuar con la contabilización de 

los términos para formular excepciones y contestar la demanda, situación que fue 

aplicando en el presente proceso; por tal razón, solicita que no se declare la 

supuesta nulidad alegada por el apoderado de Seguros del Estado S.A  

 

3. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Analizados los argumentos con los cuales el demandado sustentó la nulidad 

objeto de análisis, procede el Despacho a realizar las siguientes apreciaciones: 

 

La Corte Constitucional en reiteradas sentencias ha manifestado que:  

 

“las nulidades consisten en la ineficacia de los actos procesales que se 

han realizado con violación de los requisitos que la ley ha instituido para 

la validez de los mismos; y a través de ellas se controla la regularidad de 

la actuación procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional 

al debido proceso. Si bien se puede tildar de antiética la norma acusada 

en cuanto se refiere a la invocación de la nulidad dentro del recurso de 

casación, no por ello la norma es inconstitucional, por cuanto su 

regulación pertenece al ámbito de la competencia discrecional del 

legislador…”1  

 

“Las nulidades son irregularidades que se presentan en el marco de un 

proceso, que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el 

legislador – y excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido la 

consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones surtidas. A través de 

su declaración se controla entonces la validez de la actuación procesal y 

se asegura a las partes el derecho constitucional al debido proceso”2 

 

De lo anterior, se puede determinar que las nulidades son sanciones a la 

ineficiencia o yerros incurridos en un proceso, que por acción u omisión las partes 

o el juez infringen las normas estatuidas en el Código General del Proceso, 

clasificándose en nulidades sustanciales y procesales. 

 

Ahora bien, las nulidades procesales encuentran su fundamento jurídico en el 

artículo 29 de la Constitución Política Colombiana la cual expresa: 
                                                
1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-394 de 1994. M.P., Becerra Carbonell, Antonio.  
2
 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-125 de 2010. M.P., Pretelt, José Ignacio.  
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 “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y 

con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En 

materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se 

presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en 

su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 

veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida 

con violación del debido proceso.” 

 

A su turno, el tratadista Lino Enrique Palacio define la nulidad procesal diciendo 

que  

“es la privación de efectos imputada a los actos del proceso que adolecen de 

algún vicio en sus elementos esenciales y que, por ello, carecen de aptitud para 

cumplir el fin a que se hallen destinados”3   

 

En atención al artículo 29 de la Carta Constitucional, las nulidades procesales se 

encuentran reguladas por normas instrumentales, las cuales tienen una naturaleza 

taxativa o especifica en el trámite del proceso, siempre que estas no hayan sido 

saneadas.  

 

Ahora bien , el artículo 132 del Código General del Proceso establece que una vez 

“(…) Agotada cada etapa del proceso el Juez deberá realizar el control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso (…)”; es por ello que, es menester descender al caso 

en concreto, donde se logró evidenciar que dentro del tramite procesal de traslado 

de contestación de la demanda, ésta no se surtió en debida forma de acuerdo al 

inciso 4° del artículo 118 ibidem, como quiera que, una vez notificada la 

providencia de que resuelve el recurso de reposición contra el mandamiento de 

pago, ésta debe contabilizar nuevamente los diez (10) días de contestación de la 

demanda, es decir, que el demandado tenia hasta el día 06 de marzo de 2020 

para presentar su escrito, lo cual lo realizó dentro del término legal, por tal razón, 

es motivo suficiente de ésta Agencia Judicial dejar sin efecto del auto de fecha 11 

de junio de 2020 el cual fue notificado por estado el pasado 02 de Julio de la 

presente anualidad, y por consiguiente, tener en cuenta el escrito de contestación 

presentado por el abogado de la Aseguradora del Estado S.A.  
                                                
3 Canosa Torrado, F. (2017). Las Nulidades en el Código General del Proceso. Séptima Edición. Ediciones 
Doctrina y Ley. Bogotá D.C. Pág. 3.    
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Finalmente, se le correrá traslado de las excepciones propuestas por la parte 

demandada a la parte demandante para que dentro del termino de los diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente proveído se pronuncie, adjunte y pida 

pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el articulo 443 ibidem. 

  

Expuesto lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto de fecha 11 de junio 2020 y notificado el 02 

de julio de la presente anualidad, de acuerdo a lo indicado en la parte 

considerativa. 

SEGUNDO: Tener en cuenta la contestación de la demanda presentada por el 

apoderado de la Aseguradora del estado S.A 

 

TERCERO: Correr traslado de las excepciones propuestas por la demandada a la 

parte demandante para que se pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y 

pida pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 

del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
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Neiva (H), siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

  

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00382-00 

PROCESO 

VERBAL (Restitución de Inmueble Arrendado 

de Mínima Cuantía (Pago Cánones y Servicios 

Públicos). 

DEMANDANTE ELINA CUELLAR DE OSORIO 

DEMANDADOS 

GENTIL SILVA PAJOY 

ALFONSO SILVA QUINTERO 

 

ASUNTO: 

 

Luego de agotarse la ritualidad de este juicio VERBAL de Restitución de Inmueble 

Arrendado, evidenciando que el extremo demandado no dio cumplimiento a la carga 

dispuesta en el Estatuto Procesal (Artículo 384 Regla 4, inciso 2º), conforme al 

auto del pasado 27 de julio del año en curso (Fl. 118), además de la constancia 

secretarial que antecede, no obstante que los demandados GENTIL SILVA PAJOY 

y ALFONSO SILVA QUINTERO, contestaron la demanda y propusieron 

excepciones de fondo, éstas en virtud de la norma procedimental en cita no es 

menester tenerlas en cuenta. 

 

En efecto, con la providencia antes señalada se les requirió a los demandados para 

que demostraran las consignaciones hechas a órdenes del juzgado, donde se 

compruebe el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda 

(Contrato de arrendamiento), tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, 

o en su defecto, para que presentaran los recibos de pago expedidos por la 

arrendadora demandante, correspondientes a los tres (3) últimos periodos, o si 

fuere el caso los pertinentes a las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley 

y por los mismos periodos, a favor de aquélla (Demandante), al igual para que 

consignaran a nombre del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los 

cánones causados durante el trámite del presente proceso, lo cual no fuera 

efectuado como se evidencia de la constancia secretarial que precede y 

finalmente, para que demostrasen encontrarse al día en el pago de que trata el 

Acuerdo de los folios 61 y 62, suscrito con la ELECTRIFICADORA DEL HUILA. 
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Así las cosas, no se debe escuchar a los demandados, teniendo por no presentadas 

las exceptivas para proceder el Despacho a decidir ex-iure lo que corresponda a 

raíz del conflicto judicializado por ELINA CUELLAR DE OSORIO contra 

GENTIL SILVA PAJOY y ALFONSO SILVA QUNTERO a fin de dar por 

terminado el contrato de arrendamiento del bien inmueble ubicado en la Calle 7 No 

1 E - 47 de ésta ciudad y posteriormente, el lanzamiento del mismo si a ello 

hubiere lugar. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Expone la demandante que celebró contrato de arrendamiento con los demandados 

sobre el bien inmueble referido anteriormente, el cual comenzó a regir desde el 

día cinco (5) de junio de 2017, por el término de un (1) año es decir doce (12) 

meses. 

 

Entre las partes, se pactó un canon mensual por el valor de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.200.000,oo M/CTE), 

pagaderos los primeros cinco (05) días de cada mes calendario, sin que a la fecha 

de presentación de la demanda los arrendatarios hayan cancelado el canon de 

diciembre de 2018 en forma parcial, enero a mayo de 2019 en su totalidad, como 

tampoco el saldo del servicio público de energía eléctrica que asciende a la suma 

de $2.564.002,oo, incumpliendo de esta manera con lo acordado en el contrato de 

arrendamiento, no siendo necesario requerimiento alguno, por cuanto renunciaron a 

tal procedimiento. 

  

Con base en los hechos expuestos, solicita la parte demandante se declare 

judicialmente la terminación del contrato de arrendamiento antes citado, se 

ordene la restitución del mismo, con la consecuente condena en costas en contra 

de los demandados. 

 

Por encontrarse fundado el libelo gestor, mediante proveído adiado seis (6) de 

junio de dos mil diecinueve (2019) (Fl. 27), el Despacho le imprimió el respectivo 

trámite, disponiendo la admisión de la demanda y ordenando correr traslado de 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

 

  
 Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email: cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

3 
 

ella, a los demandados GENTIL SILVA PAJOY y ALFONSO SILVA QUINTERO 

por el término reglamentario. 

 

La parte demandante cumple con la práctica de las notificaciones de que trata el 

articulo 291 y 292 del C.G.P., habiendo los demandados GENTIL SILVA PAJOY y 

ALFONSO SILVA QUINTERO presentado oposición a la demanda por vía de 

excepciones, pero ésta agencia judicial a través de la providencia de fecha 27 de 

julio del año en curso, los requirió como se indicara en precedencia, por lo que pasó 

el expediente al despacho para proferir sentencia. 

 

Por lo anterior, precluidas las etapas del procedimiento y ante la ausencia de 

anomalías generadoras de nulidad procesal que invaliden lo actuado, entra el 

presente proceso al despacho para decidir de fondo el presente asunto, previas 

las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Ciertamente, el contrato de arrendamiento es aquél, por el cual dos partes se 

obligan recíprocamente, la una a conceder el goce total o parcial de un inmueble y 

la otra a pagar por este goce, un precio determinado. 

 

Predicase como características de este contrato, el ser de índole bilateral, pues 

ambas partes (arrendadora y arrendataria), se obligan recíprocamente, 

consensual, por perfeccionarse por el mutuo acuerdo de las partes, oneroso por 

gravarse simultáneamente las partes contratantes, de ejecución o tracto sucesivo 

en razón a realizarse y cumplirse periódicamente las obligaciones dimanadas del 

mismo, nominado en razón a que el Código Civil se encarga de calificarlo y 

desarrollarlo, al igual que el Código del Comercio respecto de algunos bienes, tales 

como, naves, aeronaves y establecimientos de comercio y principal, por tener 

existencia propia y no requerir de otro negocio jurídico para adquirir forma 

contractual. 

 

Establecidos estos lineamientos, descendemos a los medios probatorios que obran 

en el expediente para colegir que debe proferirse sentencia estimatoria, con 

fundamento en el Artículo 384 regla 3, en concordancia con la regla 4 del Código 
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General del Proceso, teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento 

arrimado con la demanda reúne las condiciones de prueba sumaria y los 

demandados se reitera excepcionaron pero ante requerimiento efectuado con 

providencia del 27 de julio de la presente anualidad, hicieron caso omiso al pago 

y/o consignación de los valores requeridos, por lo que como consecuencia de lo 

expuesto, se dispondrá la terminación del contrato por incumplimiento de la parte 

demandada y se ordenará a los arrendatarios GENTIL SILVA PAJOY y ALFONSO 

SILVA QUINTERO, que procedan a restituir a favor de la parte demandante 

ELINA CUELLAR DE OSORIO, el inmueble dado en calidad de arrendamiento bien 

inmueble ubicado en la Calle 7 No 1 E – 47 de ésta ciudad, dentro del término de 

cinco (5) días contados luego que cobre ejecutoria la presente sentencia. 

 

Se condenará en costas a la parte demandada conforme dispone el numeral 

primero del artículo 365 del C.G.P., señalando como agencias en derecho la suma de 

UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), suma que será incluida en la 

liquidación de costas. 

 

A mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva (H), administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

               D  I  S  P  O  N  E: 

   

PRIMERO: DECLARAR que los arrendatarios GENTIL SILVA PAJOY identificado 

con c.c. No. 4.890.789 de Baraya y ALFONSO SILVA QUINTERO con cc No 

7.721.630 de Neiva, domiciliados en esta ciudad, incumplieron el contrato de 

Arrendamiento de bien inmueble, suscrito el 10 de junio de 2017 con ELINA 

CUELLAR DE OSORIO, por mora en el pago del canon de diciembre de 2018 

(Parcial), enero a mayo de 2019 (En su totalidad), como el saldo del servicio público 

de energía eléctrica que a la fecha de presentación de la demanda, ascendía a la 

suma de $2.564.002,oo,. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de bien 

inmueble, suscrito el 10 de junio de 2017, entre la demandante ELINA CUELLAR 

DE OSORIO con GENTIL SILVA PAJOY y ALFONSO SILVA QUINTERO en 
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virtud del cual, aquélla entregó a título de arrendamiento el bien inmueble casa de 

habitación ubicado en la Calle 7 No 1 E – 47 de Neiva, a los demandados. 

 

TERCERO: ORDENAR a los demandados GENTIL SILVA PAJOY y ALFONSO 

SILVA QUINTERO RESTITUIR a la demandante ELINA CUELLAR DE OSORIO 

el inmueble descrito en el numeral anterior, dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la ejecutoria la presente sentencia. 

 

CUARTO: COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA, 

funcionario (a) quien se servirá practicar la diligencia de entrega ordenada del 

bien inmueble casa de habitación ubicado en la Calle 7 No 1 E – 47 de ésta ciudad, 

a la demandante ELINA CUELLAR DE OSORIO arrendado a los demandados 

GENTIL SILVA PAJOY y ALFONSO SILVA QUINTERO, contando para el 

efecto el comisionado con amplios poderes según prescriben los artículos 40 y 308 

del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los demandados GENTIL SILVA PAJOY y 

ALFONSO SILVA QUINTERO, tal como lo ordena el numeral primero del 

artículo 365 del CGP, señalando como agencias en derecho la suma de UN MILLON 

DE PESOS M/CTE ($1.000.000), suma que será incluida en la liquidación de costas.  

 

SEXTO: ORDENAR la terminación del presente proceso y el archivo del 

expediente, previa anotación en el software de gestión.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

                                        Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Jorge Hernán Acosta C.C. N° 77.251.145 

Demandado Jhony Andrés Bahamon Quintero C.C. N° 7.721.721 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00399-00 

 

Neiva (Huila), Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora vía correo 
electrónico, el Despacho Dispone: 
 
ABSTENERSE de dar trámite a la petición elevada al no ajustarse a lo señalado en 
el inciso segundo del artículo 81 del Decreto 806 de 2020.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila. 

 

 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00408-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO(S) HUMBERTO OTALORA VARGAS. 

 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

Evidenciando el escrito elaborado por el apoderado de la parte demandante de 

fecha 30 de julio del 2020, este Despacho Judicial se permite señalar que la 

notificación elaborada por el petente, no se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020,  por lo que es  

pertinente Requerirlo por segunda vez para que haga el impulso procesal 

pertinente dentro de los treinta días siguientes a la notificación de este proveído, 

so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo señala el artículo 317 del 

CGP.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

H. 

RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00422.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) JHON JAIRO GONZÁLEZ TRUJILLO 

DEMANDADO(S) KATERINE PUENTES RUEDA 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 27 de mayo de 2019 (Fl. 06. Cd. 1.), éste Despacho 

libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínimo Cuantía, a 

favor de(l) (la) JHON JAIRO GONZÁLEZ TRUJILLO, y en contra de KATERINE 

PUENTES RUEDA, por la suma de dinero rogada, con base en una (1) letra de 

cambio de fecha 01/09/2018, visible a folio 01 del cuaderno principal; documentos 

que al tenor cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 el C. 

de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la demandada KATERINE 

PUENTES RUEDA con C.C. 1.075.224.975 del auto de mandamiento de pago, 

esta se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del 

Proceso, dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, 

excepcionar y pagar según constancia secretarial vista a folio(s) 26; por lo que el 

proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso 

en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que 

se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

 

TERCERO.- Condenar en costas al extremo ejecutado. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

H. 

 

CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $300.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO. - Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

H. 

 

 

         RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00422.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) JHON JAIRO GONZÁLEZ TRUJILLO 

DEMANDADO(S) KATERINE PUENTES RUEDA 

FECHA  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aclaración remitida por la cámara de comercio 

de Neiva (Fl 26 a 30. Cd. 1), procede éste Despacho Judicial a ponerle en 

conocimiento a la parte demandante del mismo y por consiguiente, a requerirlo 

para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto 

suministre la información deprecada por dicha entidad.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00437.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE(S) ANA MILENA TAMAYO ZUÑIGA 

DEMANDADO(S) 
YENNY PATRICIA ROZO TRONCOSO Y 
OTRAS. 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 
 

A folios 36 a 48 del cuaderno principal se observa la devolución del 

despacho comisorio Nro. 085 por parte de la Inspección Primera de 

Policía de Neiva, el cual se encuentra totalmente diligenciado, es 

por ello que, este Despacho Judicial agrega el mismo para 

posteriores actuaciones. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Jueza. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

 
 

 
H. 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO:          TARCISIO NINCO MARROQUIN.  

         RADICADO:          41.001.41.89.007.2019-00529.00 
 

Neiva Huila, 07 de septiembre del 2020. 

 
ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud1 de Terminación allegada por la parte demandante el pasado 

14 de agosto de la presente anualidad el Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del 

CGP, Dispone:  

 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, contra TARCISIO NINCO MARROQUIN 

con C.C. 4.908.896, por Pago Total de la Obligación que aquí se ejecuta. - 

  

Segundo: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese a 

quien corresponda. 

 

Tercero: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales existentes y que llegaren con 

posterioridad a favor del demandado TARCISIO NINCO MARROQUIN con C.C. 4.908.896. 

 

Cuarto: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como base 

de recaudo ejecutivo a costa y a favor de TARCISIO NINCO MARROQUIN con C.C. 

4.908.896, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. 

Art. 116 C.G.P.  

 

Quinto. - Sin lugar a condena en costas. 

 

Sexto.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del caso 

conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

      

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1
 Ver Folios 19 y 20 Cd.1.  



 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

– Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva Huila,  Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA  LTDA. 

DEMANDADO COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

RADICADO 410014189 007 2019 00592 00 

 
ASUNTO 

 

Evidenciando el escrito exceptivo presentado por la entidad demandada COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS, se ordenará correr traslado a la parte ejecutante por el 

termino de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código 

General del Proceso. 

 

Igualmente se reconocerá interés jurídico a la abogada SONIA VASQUEZ GAVIRIA con 

C.C. 24.347.983 y T. P. No. 203.345 del C. S. J., para actuar en representación judicial 

de la entidad ejecutada, en los términos del poder otorgado. 

  

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 
 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de las excepciones propuestas por la entidad 

demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, para que se pronuncie en el término 

de diez (10) días, adjunte y pida pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo 

reglado por el artículo 443 del C.G.P. 

 

2.- RECONOCER interés jurídico a la abogada SONIA VASQUEZ GAVIRIA con C.C. 

24.347.983 y T. P. No. 203.345 del C. S. J., para actuar en representación judicial de la 

entidad ejecutada, en los términos del poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                   Juez- 

































































 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado:          LIANNETH XIOMARA TAVERA ARANGO. 

Radicación:  41001-41-89-007-2019-00749-00 

 

Neiva - Huila, 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

Apreciando lo indicado por Lianneth Xiomara Tavera Arango, en el escrito de 

fecha 27 de agosto de 2020, el Juzgado tiene por notificada a LIANNETH 

XIOMARA TAVERA ARANGO con C.C. 1.080.362.453, por conducta 

concluyente, del auto que libró mandamiento de pago en su contra el pasado 09 

de septiembre de dos mil Diecinueve (2019) (Fl. 22 y 23. Cd. 1), conforme al 

artículo 301 del Código General Del Proceso., disponiendo la citada demandada de 

tres (3) días para los efectos del Artículo 91 ídem, lapso a partir del cual una vez 

vencido, correrá el término de traslado de la demanda.  

 

En cuanto la solicitud deprecada por el apoderado de la parte actora de fecha 08 

de julio de 2020, el Despacho procederá a negar la misma, por no reunir los 

requisitos establecidos en el numeral 4° del artículo 43 y 83 del Código General 

del Proceso, como quiera que, el actor no ha realizado la gestión con la EPS 

Sanitas, así como también, no se determina el lugar donde se encuentran las 

entidades financieras. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez 



~

" R.:lma Judicial
• ....' Con.'>Cjo Su¡x-rior de la Judicntur¡¡

) Rep6blica de Colombia

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Neiva - Huila.

Proceso:
Demandante:
Demandado:

Radicación:

EJECUTIVO SINGULAR DE MíNIMA CUANTíA

BANCO DE BOGOTÁ S.A.

L1ANNETHXIOMARA TAVAREA.

41.001.41.89.007.2019-00749.00

Neiva - Huila, .0 9 SEP 2019

ASUNTO:

El BANCO DE BOGOTÁ S.A, a través de apoderado(a) judicial, presentó

demanda ejecutiva en contra de L1ANNETH XIOMARA TAVAREA con C.C.

1.080.362.453, para obtener el pago de la deuda contenida en un (1) pagaré(s)

Nro. 455594687, suscrita para garantizar el pago de una(s) obligación(es)

••••' adquirida(s) con la demandante. En sustento de lo anterior, aportó dicho pagaré.

Ver folio(s) 01 y 02, del cuaderno principal.

De esa forma, el despacho advierte que el (los) documento(s) aportado(s)

reúne(n) los requisitos del articulo 422 del Código General del Proceso, ya que del

mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a
cargo de(l) (la) demandado(a), razón por la cual se librará el mandamiento
ejecutivo respectivo.

En lo atinente a la medida cautelar deprecada en el memorial visible a folio 19 del

cuaderno principal, el Despacho negará la misma, por no reunir los requisitos
establecidos en el articulo 83 del Código General del Proceso.

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y Competencia Múltiple
de Neiva, Dispone:

PRIMERO.- Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de

Mínima Cuantía a favor de(l) (la) BANCO DE BOGOTÁ S.A., con Nit.

860.002.964-4 Y en contra de L1ANNETH XIOMARA TAVAREA con C.C.
1.080.362.453, por las siguientes sumas de dinero:

A. Respecto Del Pagaré Nro. 455594687:

1.- Por la suma de $305.529.00. MONEDA CORRIENTE, correspondiente al
capital con vencimiento el 27/12/2018.

1.1. Por la suma de $549.550.00. MONEDA CORRIENTE, correspondiente a
los intereses corrientes.

2.- Por la suma de $314.389.00. MONEDA CORRIENTE, correspondiente al
capital con vencimiento el 27/01/2019.

1
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9,- Po' 1, ,um' de $384.039,00, MONEOA CORRIENTE. ",,,",po,d~'''' ,1

capital con vencimiento el 27/08/2019,

8.1. po' " ,ume de $48
1
,'64,00, MONEOA CORRIENTE, ",",,_,die,"" ,,,,

intereses corrientes.

8,- po' l' ,um' de $313.215,00, MONEOA CORRIENTE. ",,,e_'di
e
"'" ,1

capital con vencimiento el 27/07/2019.

7.1. po'" ,um' de $492,382,00, MONEOA CORRIENTE, ","""""die,"" ''''

intereses corrientes,

1,- po' 1, "m' de $362,691,00, MONEOA CORRIENTE. ",,,e,po",,le,'" ,1

capital con vencimiento el 27/06/2019.

4.- por la suma de $332.888.00. MONEDA CORRIENTE, correspondiente al

capital con vencimiento el 27103/2019.

3.1. por la suma de $531.573.00. MONEDA CORRIENTE, correspondiente a los

intereses corrientes.

3.- por la suma de $323.506.00. MONEDA CORRIENTE, correspondiente al

capital con vencimiento el 27/02/2019. e l'....... ~ ,-'

4.1. por la suma de $522.191.00. MONEDA CORRIENTE, correspondiente a los

intereses corrientes. . ~~

5.- Po' l' "m' de $342.542.00. MONEOA CORRIENTE: ,o"e,po",,~'~ .,1
caPitalconvencim.ientoeI27/04/2019.. .t...... .J¡/ .' ~~;~~qwl) ~')~) ;)P l"~~~qI}'J.c.'l! / \ \

_5,1' Po' ""m" de$512.531.00. MONEOA CORRI~~7E. ",,,,,,po,d,e,le , ~'\

eJ'"~e"",:.",,,¡,e'I""? 10LlodnS Oro,.u" ,1 . 11
/ .

6.- Po' l' "m' de $352.4i5,.;:;rMOÑEO¡,rCORRlEN7E. """,,poodie,"';"" - \' ?

capital con vencimiento el 27/05/2019. " " ;,.,. ' , .
/

6.1. Po," "m' de $502.604.00. MONEOA CORRIENTE, ",,,e,po,die,'" , ''''

intereses corrientes.

2.1. Po' l' "m, de $549.560.00. MONEOA CORRIENTE. ",,,e,po,die"'" , ~,

Intereses corrientes.

2
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Neiva - Huila.

9.1. Por la suma de $471.040.00. MONEDA CORRIENTE, correspondiente a los

intereses corrientes.

10.- Por la suma de $11.254.289.00., MONEDA CORRIENTE, por concepto de

capital insoluto del respectivo Pagaré, Más los intereses moratorios, liquidados de

conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera de Colombia, no

constitutivos de usura, desde la presentación de la demanda (29/08/2019) hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las

anteriores sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la

notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.)

TERCERO: Denegar la medida cautelar deprecada a folio 19 del cuaderno

principal, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 83 del Código

General del Proceso, como quiera que, el actor no determina el lugar donde se

pretende el embargo de la misma.

CUARTO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma indicada

en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, a quien se le

correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al

artículo 442 ibídem.

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) demandado(a)

L1ANNETH XIOMARA TAVAREA con C.C. 1.080.362.453, conforme a los
artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término de treinta

(30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del

Código General del Proceso.

SEXTO: Reconocer personería al(a) abogado(a) GUSTAVO ADOLFO OLAVE

RIOS, identificado(a) con C.C. 1.110.497.798 y T.P. 289.210 del C. S. de la J.,

para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante, de

acuerdo a los términos y condiciones establecidas en el poder conferido a folio 1,

cuaderno 1.

NOTIFíQUESE,

ROSALBA A ILLA
J\!lez.-
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Referencia

Demandante

Demandado

Asunto

PROCESO EJECUTIVO

BANCO DE BOGOTÁ

L1ANNETHXIOMARA TAVERA ARANGO

: CONFIRIENDO PODER

,,
I
I

r

,1 Il.;

SARA MILENA CUESTA GARCÉS, ciudadano(a) colombiano(a), mayor de edad, con domicilio, residencia y vecino(a) de

la ciudad de BOGOTA, con !idenlificación ce No. 43878273 de ENVIGADO, actuando en nombre y representación del

BANCO DE BOGOr Á, en mi carácter de Apoderado Especial del mismo, tal y como consta en la Escritura Pública No.

3332. otorgada el día 22 de mayo de 2018 en la Notaría Treinta y ocho (38) del Cir~ulo Notarial de Bogotá por el doctor

JOSÉ JOAQUIN OIAZ PERILLA, que según certificado de existencia y representación legal expedido por la

Superintendencia Financiera. de Colombia que se anexa es Representante Legal del establecimiento bancario, por medio

~ del presente escrito manifiesto expresamente que confiero poder especial, amplio y suficiente al(la) doctor(a): GUSTAVO
{~

ADOLFO OLAVE RIOS, ciudadano(a) colombiano(a), mayorde edad, con domicilio, residencia y vecino(a) de'la ciudád de .'l-,

IBAGUÉ, con identificación CC No. 1110497789 de IBAGUÉ, abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 289210 del C.

S. de la J., para que actuando como Apoderado Judicial del BANCO DE BOGOTÁ, inicie y lleve hasta su terminación u/
proceso EJECUTIVO de M;NI ~ ~ (' •.DI' cuantia contra: UANÑETH. XIOMAR0 AVERA ARANGO,

con identificación CC No. 10B0362453","ndiente a obtener el pago de la(s) obligación(es) ¡nCorporada(~) en el(los)

pagaré(s) número(s): 455594687/la(S) cual(es) son clara(s), expresa(s) y actualmente exigible(s), conforme a los

hechos y pretensiones que se especificarán en la demanda.

El apoderado queda facultado expresamente para transigir, conciliar, desistir, interponer recursos que considere

pertinentes, sustituir para la practica de diligencias de embargo y secuestro de bienes, reasumir, y en general para llevar

a cabo todas aquellas diligencias que procuren la protección de los intereses que se le confian, así como para todo lo de

ley,

Por lo anterior ruego a usted, señor Juez, reconocer personería jurídica a mi apoderado en los términos y para efectos de

este poder.

1/
I
I

I

,~

Este poder se otorga conforme lo dispuesto en el Articulo 77 del Código General del Proceso.

Del Señor Juez, atentamente,

SAR~TA"OARCÉS
CC No. 43878273 de ENVIGADO

Acep o:

)

¡
•j

G A OLFO OLAVE RIOS
CC N 11 497789 de IBAGUÉ
T. P. 89210 C. S. de la J.

Elaboró: LEIOY TORRES

MACR02019_V1_MAYO
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Nombre de Jos deudores: Yo (nosotros) lIANNETH XIOMARA TAVERA ARANGO, mayor de edad 'domiciliado en NEIYA, identificado con Cédula

de Ciudadanía número 1.080.362;453 de la ciudad de SUAZA, ml~IOS)obligo (a~os) a pagar incondjciona!m~nte"en dinero efectivo, a la orden-

delBancodeBogo'.,enSUoficinadelacIUdadde lJmv..A ~ ~,_~_/--~--~---------------- //
lasumade_º~g]iQ~~_N~~~rr~~x~~~ ~_"-~--~~--~---'--ffi¡ __

== = = ($_lB..•95Q.•.!XX)).mone~a~rríente, que le ~ebo (debemos ).~Rago del capital lo realizaré (realizaremos) asl: La suma ~e _ ºLF!:JL _ ?
~~~~_~~~_~~J~~-~~------~----~~----~--------~--------_
- - - - - moned~rlente~J902.'P::W2,-0!?_- - -7---:------~~Clli~~e~o~;~ a~'~ffiNrA -y
TREINTAY StdS/ T~)cuotasporvalorde ~ - .----

ÑlJEVE-Pi:i:E -~1L"--(s855:079~;;Y-o.- -= ~-'-...~__~ {¿_~~)ca~a una, siendo exigible la primera

~:~':s-e~;':~~~~~y~¡iIK~~_-~= u -e ~(~~",-_.c-.
u_u _) delmesde IJ:I~gE/_uu __ ~ hu __ del_u~])!¡;r;rs:9:!º~_ u~'_c h

________________________________( ~ Al!~ ~ ~ ),yas;
sucesivamente el dia __ ~ __~'!ISJ~/ ---------~---__~ ~ (~!)C--
DE£ADA~EiNTISiEffi-:;~ -)delmesde_=-_-:: _-_ =-_= =-_:: _":. =-_::_":.=-_::_"":~_:: _"":c_siendopagad~t.ull;""--
cuota el dla . -: ~ L _

----:_ _ )delmesde__ ~_~QYJ;.EE113B1~~ ~ d'?""o~~}iI!, _
y~---== =- - ==== ~ ~ e ?E1_~__~_~~-_~ _

/. .J. Durante el plazo pagaré(pagaremo~} ademá's intereses corrientes sobre dicha suma, a la lasa ~ominal del __~~=~~~;~~=~~=~==~==~I;o~::::n:~-q:: :q:'~a~e-a~~_-~~~~-~7;~~=======~== ====~~
efectivo anual, los cuales serán cubiertas, ~_ y~..! _~~ __~.~ ~_.-oenlro del capital, está la suma de"

---- --- -- - - - - - - - - - -- - - ---- - - --- - - - - - - - - - - - - - - - _.- - - - - --- - ---- - - - - --- -- - - - - ------
NA '~ ~ moneda corriente ($~ N_A_~ ....:. _
_ ), correspondiente al valor financiado del seguro, suma sobre la cual no se causan intereses. En.caso de mora y durante la misma, sin perjuicio

de las acciones legales del Banco acreedor, los intereses seran una y media vez la tasa de inlerés corriente pactada, sin exceder el maximo

legal permitido. En caso de aceleración la mora se liquidará sobre todo el saldo pendiente. Se pacta expresamente que los intereses pendientes

produciran intereses en los términos del Artículo 886 del Código de Comercio. los vencimientos que ocurran en dia sábado o festivo, se cargaran

el dia siguiente hábil. Todo pago que se reciba se aplicara, salvo pacto en contrario a: impuestos, gastos, costas, seguros, papeleria, honorarios,

intereses de mora, intereses corrientes diferencias de cambio y por último a. capital, todo e~to según el caso: En el evento que no se cancele la

totalidad de la cuota, el valor recibido se aplicará, según lo indicado en el aparte anterior y luego al valor de financiación del seguro y finalmente

a capital. Cualquier pago que se efectúe en horario extendido sólo se reflejará al dla hábil Siguiente. Todo pago con títulos valores, se recibe bajo

la condidón del articulo 882 del C. Cia. Todos los gastos e impuestos que cause este Iílulo~valor son de cargo del(de los) otorgante(s), lo mismo

que los honorarios del abogado y las costas del CObhJ si diere lugar a él. En caso de muerte del (dé los) otorgante(s), el tenedor queda con el

derecho a exigir la totalidad de! ~rédito a uno 'cualquiera de los otorgantes o herederos, sin necesidad de demandarlos a todos. Cada uno de los

firmantes autoriza expresamente al BANCO para debitar o compensar de cüaiquier cuenta corriente, de ahorro o cualquier otra cuenta, depósito

o suma que individual, conjunta o alternativamente posea en EL BANCO o en cualquier otra entidad financiera, así cor:no para cargar contra

cualquier cupo de crédito que tenga en EL BANCO o en cualquier otra entidad financiera, cualquier suma Que llegare a adeudar EL CLIENTE al

BANCO, por cualquier concepto y de cualquier naturaleza, Incluyendo pero sin limitarse a capital, intereses corrientes y/o de mora, comisiones.

diferencias de cambio, diferencias de precio, riesgo cambiario, derivados, honorarios, primas de seguros, avalúas, impuestos y cualquier otro

gasto generado en relación can':o' con ocasión de cualquier operación. contrato, relación o cualquier servicio prestado por El BANCO el importe
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total o parcial de este título valor y además podrá exigir el pago inmediato del mismo, más intereses, costas y demás accesorios, dando aviso

conforme a las normas aplicables, en cualquiera de los siguientes casos de acuerdo con los articulos 626 y 780 del Código de Comercio: a) Mora

en ,el pago de cualquiera de las cuotas del principal o de los intereses de ésta o de cualquier otra obligación Que directa, indirecta, conjunta o

separadamente tenga(mos) para con el Banco: b) Si tos bienes de uno cualquiera de los deudores son embargados o perseguidos por cualquier

persona en ejercicio de cualquier acción; c) El giro de cheques sin provisión de fondos por uno cualquiera de los deudores; d) Muerte de uno

cualquiera de los otorgantes; e) El hecho de Que cualquiera de los obligados por este titulo solicite o le sea iniciado proceS9 de cobro ejecutivo

o entre en liquidación administrativa o judicial etc; f) Si cualquiera de los olorgante~ comete inexactitudes en balances, informes, declaraciones

o documentos presentados al Banco; g) El cruce de remesas; h) El cancelar o saldar las cuentas o depósitos; i) Si los bienes dados en garanlla

se demeritan, los gravan, enajenan en todo o en parte, sean abandonados o dejan de ser garantla suficiente: j) Mala o dificil situación económica

de uno cualquiera de los obligados calificada por el tenedor; k) Si alguno de los otorgantes, socios o sus administradores aparecen vinculados a

informaciones, investigaciones o procesos sobre lavado de activos, narcotráfico o comisión de delitos contra la fe pública o el patrimonio). 1) En

el caso de personas Juridicas si cambia de manera substancial el conlrol accionario, la propiedad o la administración de la misma; m) Si a los

recursos no se les da el destino para el cuat fueron solicitados, n) Si el (los) olorgante(s) incumpie(n) su obligación de tener y mantener vigentes, de

ser el caso, todas las acreditaciones, licencias, registros y/o permisos de funcionamiento, ambientales, urbanisticos, administrativos y de cualquier

otra naturaleza y la disponibilidad de servicios públicos requeridos para ejercer sus funciones. su objeto socla.l, sus proyectos, sus negocios, su

actividad y los contratos celebrados, ademas me (nos) obtigo(amos) a remitir copia de los mismos cada at'lo al Banco; o) En los demás casos

de Ley. Se hace constar que la solidaridad e indivisibilidad subsisten en caso de prórroga o de cualquier modificaci6n a lo estipulado, aunque se

pacte con uno solo de los firmantes. El pago total ° parcial, tanto de los intereses como de capital, de este tltulo, se hará constar en cualquiera

de estos documentos: en un anexo, en el extracto movimiento de cartera, en el soporte de pago, en listado sistematizado o en este pagaré si se

requiere. Se acuerda que el incumplimiento de las obligaciones aqul previstas constituirán causal de suspensión, reducci6n o terminación de los

servicios o productos y de aceleración de los plazos de los créditos y operaciones que tuviere el CLIENTE con el BANCO y será causal para la

terminación anticipada por parte del BANCO de cualquier contrato, relación o negocio vigente con el BANCO, dando aviso conforme a las normas

aplicables y sin lugar al pago de indemnizaciones ni penas a cargo del BANCO. Los otorgantes desde ahora aceptan expresamente y autorizan

de manera permanente e irrevocable al Banco para conceder cualquier pr6rroga, asi se convenga con uno o algunos de los otorgantes. En el

evento que opte por realizar prepagos parciales o totales a la obligación, me comprometo a informar al Banco, por alguno de los mecanismos

dispuestos por ei BANCO para este fin, si el prepago se debe aplicar como abono a las siguientes cuotas, aplicar a capital para reducir plazo o a

capital para reducir el valor de la cuota y a que éste coincida con una fecha de amortización de capital o de intereses o de ambos. En los casos

de reducir plazo o monto de la cuota, el valor recibido se aplicará según lo Indicado y luego, en forma proporcional, al valor del seguro financiado

y al capital, igual tratamiento recibirá cualquier otro sobrante aún por reliquldaci6n de intereses.

Se deja constancia que éste pagaré se llenó a los ~1TIRES.. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --
_____ L ~ ~ ) dlas del mes de y¡_~ _
_________ _ de 20_!l? ----- ------- ---- -- -- ------- ------

--------- -- ------ ---- ----------------------------------- -------- ---- -- ------
- - -------- ~----- ----- - ------ ------------------------------------------------

-------------~~---------------------- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -~-- - - - - - - - - - - - - ---
--- ------ ------ ---- --------------------------------------------
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Continuación del pagaré CR-227-1. a cargo de L1ANNETH XIOMARA TAVERA ARANGO, identificado con Cédula de Ciudadania W

1.080.362.453.
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Nombre:

TipO ID: Cédula de
Ciudadanía

CR-227-1

LlANNETH X10MARA TAv.:ERA ARANGO

WID: 1 080.362.453

;.,:é~'i"'~~;,~r~h
'~" .
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71 BancodeBogotó <$
",1«1#<>'-".' .

NIT.850.002.%4 - 4

NEIVA, 23 de Noviembre de 2018

--,
\

Señores

Banco de Bogotá

0638 - CC SANTA LUCIA PLAZA

REF: AUTORIZACiÓN PARA LLENAR PAGARÉ

01140111171114'
'i,•.

o

Yo (nosotros) L1ANNETH XIOMARA TAVERA ARANGO, mayor de edad domiciliado en NEIVA, identificado con Cédula de Ciudadania'número

1.080.362.453 de la ciudad de SUAZA, persona (s) identificada (s) como aparece al pie de mi (nuestras) firma (s), obrando en mi (nuestro) propio

(s) nombre (s), por medio de la presente y en los términos del Articul? 622 del Código de Comercio, autorizo (amos) en. forma irrevocable al

Banco de Bogotá para que proceda a llenar los espacios en blanco del pagaré CR-227-.1, que he(hemos).otorgado a su favor. Ellitulo sera

llenado por el Banco, sin previo aviso, además de los casos previstos por la ley, en las situaciones convenidas en los respectivos Iílulos de deuda,

contratos, regl~mentos y/o contratos de garantia, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en los mismos, de acuerdo

con las siguientes instrucciones:

1. El número del pagaré será el que el Banco le asigne.

2. El espacio reservado para la cuanlia del pagaré podrá ser diligenciado, según sea el caso, por el valor del crédit~ desembolsado más el seguro

o el saldo pendiente de pago,

3. El espacio reservado para el plazo podra ser llenado de acuerdo con la forma de amortización y plazo convenido con el Banco, al aprobar

el crédito.

4. El espacio reservado para el número de cuotas mensuales de amortización del crédito podrá ser llenado con el número de cuotas sucesivas

de amort.ización, de acuen;Jo con la aprobación otorgada por el Banco.

5. El espacio reservado. para el' número de cuotas de amortización del crédito podré ser diligenciado con las fechas de pago convenidas o

contenidas en el plan de amortización aprobado por el Banco.

6. El espacio reservado para el valor de cada cuota pactada, podré ser diligenciado con el valor que corresponda, al plan de amortización aprobado

por el Banco o las que con posterioridad se convengan

7. El espacio reservado para la tasa de interés del crédilo podra ser diligenciado con la tasa de interés que para el crédito haya aprobado el

Banco al momento de su desembolso.

8. El Banco queda facultado para colocar como fecha de alargamiento del pagaré la del dla que opte por completarlo o llenarlo.

't-'
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9. La ciudad será aquella en la cual fue solicitado el crédito.,
~i

.. '.t

En lodo lo demás el Banco queda autorizado para llenar cualquier espacio, a su lea! saber y entender, sin que se pueda alegar que carece de

autorización plena y necesaria para tal efecto.

Serán de mi cargo los impuestos. lo mismo que las comisiones por estudio, avalúas, seguros, honorarios y costas que se lleguen a causar lanlo

por el estudio y el perfeccionamiento como por el cobro de la presente obligación, según sea el caso.

El cliente, autoriza de manera expresa a El Banco para que este le envíe las comunicaciones que considere pertinentes, de tipo comercial o de

información sobre el estado de los productos con el Banco, utilizando para lal fin cualquier medio de comunicación idóneo (escrito, electrónico, etc.)

asumiendo el costo que eventualmente genere la recepción de éstas o los productos o servicios tramitados o transados por cualquiera de estos

medios. Asi mismo, autorizo (amos) al Banco para que mis conversaciones relacionadas con mis negocios y/o cobranza puedan ser grabadas o

escuchadas en cualquier momento y utilizadas con fines probatorios.

Atentamente,

Firma:

Nombre:

Tipo ID: Cédula de
Ciudadanla

~~lD.:.J.,08.Q._3_62..153
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CERTIFICADO NUMERO: 3871/2019
EL NOTARIO TREINTA Y OCHO (38) DEL CiRCULO DE BOGOTA
CONFORME A LOS ARTICULOS 89 y 90 DEL DECRETO 960no y

DEMAS NORMAS CONCORDANTES<

C E R T I F I C O Q U E:

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y DOS (3332) DE FECHA VEINTIDÓS (22) DEL MES DE MAYO

DEL AI'JO DOS MIL DIECIOCHO (2018) OTORGADA EN ESTA NOTARIA

COMPARECiÓ EL DOCTOR: JOSÉ JOAQUIN DIAZ PERILLA,

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 4.040.329

EXPEDIDA EN TUNJA, OBRANDO EN SU CONDICION DE GERENTE

JURIDICO y REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO DE BOGOTA S.A.,

CON NIT. 860.002.964-4 OTORGÓ PODER ESPECIAL A LA SEI'JORA:

SARA MILENA CUESTA GARCES, IDENTIFICADA CON CEDULA DE

CIUDADANIA NUMERO 43.878.273 EXPEDIDA EN ENVIGADO

ANTIOQUIA CUYAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS SE ENCUENTRAN

CONSIGNADAS EN DICHA ESCRITURA, Y QUE A LA FECHA NO

APARECE NOTA DE REVOCACION, MODIFICACiÓN O SUSTITUCION

ALGUNA.

LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE A LOS DOCE (12) DIAS

DEL MES DE AGOSTO DEL AI'JO DOS MIL DIECINUEVE (2019) CON

DESTINO AL INTERESADO.
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Pago No l .. ' ,.' •.••. n.i ,.' AaOS1S03S0B
.-;_.>f',~-r. " <';1';-"-"---------1

",~j '~'~';'

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:
TRES MILTRESCIENTOS TREINl:A y DOS (3332)-------------------------- ==

. ( ~

FECHA DE OTORGAMIENTO: =:
VEINTIDÓS (2-2)DE MAYO DE POS MIL DIECIOCHO (2018)----------------------- =",

~o

NOTARIA TRÉINTA'Y OCHO (38) DEL CiRCULO DE BOGOTÁ D.C. --------------- =~
-'"SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. -----------------------~-------- ~-~=<CÓDIGO NOTARIAL: 1100100038. ---------------------------------------------------------- ~

=CL.ASE: DE ACTOS: "~-------------------------------"------------------<--------------------------- ==>

=PODER ESPECIAL: '-------------------------------------------------------------------------------

PODE:RDANTE:.--------------------------------:----------------------------------------------------

BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 860,002. 964 -- 4 ------------------------------------------

APODERADA --------------------------------------------------------------------------------------

SARA-MIL.ENA CU~STA GARCES, identificada .con la cédula de ciudadanía

nümero 43.878,273 expedida en Envigadq --------------------------------------------------

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, .Departamento de Cundinamarca,

R .bl' d C I b' 1 Veintidós (22)'t:lías del mes de Mayo----------------epu lca e oom la, a os ,/
/ .

de dos mil dieciocho (2018Lante mí E:DUARDO DURAN GOME:Z ._--_.----------

NOTARIO(A) TREINTA y OCHO (38 ).DE:LCiRCUlO DE BOGOTÁ D.C. ------

Comparece con minuta escrita: El doctor JOSE JOAQUIN DIAZ PERIL.L.A,'varón.

mayor_ de edad, con domicilio en la ciudad de Bogota, D.C., identifica~o con la

cédula de ciudadanla No. 4,040.329 expedida en Tunja y dUo:--------------------------

PRIMERO.- Que obra en este acto Etn' su condición de Gerente jurídico y

representante legal del BANCO DE:BOGOTÁ S.A., NIT. 860.002, 964 -4, persona
il

jurídica constituida como establecimiento bancario con arreglo a las leyes 'de la: . "
I ~-;..:

República de Colombja y especialmente con la Ley 45 de_1,923, con domicilio .. f;gl
principal en la ciudad de Bogotá D.C., calidad que acredita con el certificado;~' :;,1

',~_l -'~<:I

expedido por la Superintendencia Financiera que en copia se acompaña para que' ~ ,~1
- ,Ni .~'

se protocolice con esta escritura pública y se inserte en todas las copias que del ;a' i~;
.••. ' ~.

. ~G~ella se expidan. ----------- c ------------------------------ • ,~-:i i
SEGUNDO.- Que obrando en el carácter y representación antes anotadas'. t f

l! . _ ~
debidamente posesionado y en ejercicio de la Representación Legal de entidad..: >, ' , e i
tal como se demuestra con el ce~fi~~:.~~ ~.:::~~~Ci:,~ .~:~r~~~.~t~_~~.n..~:~~~.~:r,~~c,~"~
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Pago No 2

BANCO DE BOGOTÁ S.A .. expedido por la Superintendencia Financiera de

, Colombia. de la cual se adjunta copia autentica para que se protocolice y se inserte

Ien todas las copias que de esta escritura pública se expidan. confiere PODER

ESPECIAL. a SARA MILENA CUESTA GARCES. también mayor de edad,

identificada con cedula de ciudadanía numero 43.878.273 expedida en Envigado,

Ipara que en ejercicio del mismo realice los siguientes actos en nombre y

¡ representación del BANCO DE BOGOTÁ S.A .• ---.-.-- ••••---.--.-.----.- •••----.--.-.----
,
11. Para que otorgue poderes especiales a abogados titulados o compaliias

!cobradoras. con el fin de que estos adelanten en nombre del Banco o de cualquiera
,
; de sus Sucursales o Agencias. todos los procesos judiciales de cobro dirigidos a

I obtener el recaudo de cualquier crédito suma que por cualquier concepto le estén
!

1

:debiendo al Banco pudiendo en consecllencia dar los poderes y autorizaciones

Ique se requieran para obtener el reconocimiento de los créditos y adelantar los

I respectivos procesos de ejecución concordatarios o de quiebra. según el caso.; -

2. Para que en nombre del Banco y en los asuntos relacionados con el numeral

anterior por si o por intermedio de abogado, según sea el caso. rinda o exija

cuentas o informes. conteste o pida interrogatorios de parte. pruebas, sean

Judiciales o extrajudiciales e interponga los recursos que sean necesarios: •••-. __o

\ 3. Para que en nombre del Banco directamente o a través de apoderados

IIespeciales, haga peticiones, querellas, denuncias o ratifique actuaciones, realice

Idirectamente o por intermedio de apoderado peticiones de pruebas anticipadas Y
,
¡ atienda las diligenCias que conciernan a estas quedando. ampliamente facultado

I para interponer los recursos que sean del caso. ---------.---------- ••-.---------.--.---._-

14 Para actuar en procesos de cobro de cartera o de créditos que por cualquier

I, concepto sean adeudados al BANCO DE BOGOT A S.A. Y en los que el BANCO

figure como demandante o demandado, notificarse de demandas Y de sus

reformas, descorrer los traslados y presentar. dentro de cualquier proceso de esta

indole, demandas de reconvención o contrademandas con los requisitos a que

haya lugar. actuando en tales casos con todas las facultades otorgadas en el

presente poder; asistir a audiencias en nombre del BANCO; intervenir en

\ incidentes. diligencias. querellas. para proponer excepciones y nulidades,

I interponer recursos. solicitar y practicar pruebas. ---.-.--.------.-- ..-.-------------------

I
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5. Para absolver interrogatorios de parte; sean escritos, verbales, disponer del

derecho, recibir, transigir, desistir, rematar bienes a buena cuenta de crédito. ---- ==-6. Parª que en nombre del BANCO, previo cumplimiento de los procedimientos y :;
!!

politicas establecidas y dentro de las cuantías y en los casos expresamente --=~
autorizados por el estamento competeAte del BANCO para cada caso, firme ¡¡¡¡::l

=0

endosos en procuración de los títulos de deuda que deban ser remitidos a' cobro ~=0
juridico por parte de los Abogados externos del BANCO. ------------------------------- ¡g.-;:
7. La apoderada queda amplia y expresamente facultada para concurrir con los ~

=
poderes que sean del caso a las audiencias de conciliación, saneamiento, decisión =
de excepciones y fijación del litigio que_se celebren dentro de los respectivos

procesos detentando para ello plenas facultades para transigir y conciliar dentro

de las mismas, y para que ejercite todos los actos y diligencias directamente o a

través-de apoderados, para la adecuada tutela de los intereses del BANCO de,
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 372 y 392 del CG.P., y demás

normas concordantes del C.G.P. ---------=-------------------------------- -------------------

8. Revocar y sustituir los poderes conferidos por el BANCO a los Abogados, por él

o por intermedio de cualquiera otra persona. -----------------------------------------------

9. Para que previo cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas por

el BANCO y dentro de las cuantías y en los casos expresamente autorizados por

el estamento competente del BANCO para cada caso, firme daciones en pago de

sujeción a las minutas que utiliza el BANCO. ---------------------------- ..------------.---

10. Para celebrar arreglos de pago con los deudores del BANCO DE BOGOTÁ

S.A., sobre las obligaciones que se le confian para el cobro. Pudiendo delegar está
. ~

facultad a terceros. Unicamente para el caso previsto en este numeral, requerirá la I~.

autorización del Gerer'te Nacional de Cobranzas del BANCq DE BOGOTÁ s.A.,f

cuando las obligaciones sean iguales o superen los NOVENTA Y DOS (92) ',~;

SALARIOS MíNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES --------------------------- ¡.:~.
o

11. En general para que atienda las dilig-encias y citaciones de carácter judicial, ',~
~,

extrajudicial, administrativo, policivo y civil, en forma directa, o a través de \i'::

apoderados especiales que se designen para el efecto, dándoles faculta.des para f~
que el BANCO DE BOGOTÁ S.A., se encuentre representando debidamente

~ /Í

todos estos asuntos.- ------------------.-------.---,--- ••••••-•••---.-----.------------. 1 ,
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SEGUNDO: Que el (la) apoderado{a) no pOdrá sustituir en todo ni en parte el

presente poder. -~,-._--------------.----- ..•--_ .._---- .----------------------------- ...._-_ .._- ..•---
TERCERO: Que el ejercicio del poder especial que se le otorga no dará lugar a

una remuneración distinta de la que le corresponde a la apoderada como empleada

del BANCO DE BOGOTA S.A. -----------------------------------------------------.----

I
CUARTO: El presente poder terminar automáticamente, fuera de las causas

legales, por revocaCiÓn, o si la apoderada deja de ser empleada del Banco por
II cualquier mot:vo. --.. o •• ------------------ .-----,,----------------------- .----------- ••••• --------

1 QUINTO: El presente poder se otorga también para los efectos previstos en el arto

I 292 del e G P '! en especial en su parágrafo ----------------------.-----------------

ISEXTO: En todo caso la gestión del Apoderado debe enmarcarse dentro de las

.¡ ~~~:::~a::ib~-~~on~~-:~~-~~:-~~~:~-~:~~-~~.~~~-~-:::-~~_~~ r~~_:~_~_~~~::p_~:~

HASTA AQuí EL CONTENIDO DE LA MINUTA ENVIADA

El suscrito Notario Tremta y Ocho (38) del Circulo de Bogotá, D.C., en uso de las

atribuciones contempladas en el Articulo 12 del Decreto 2148 de 1983 y en virtud

I
1que el{la) Doctor{a) JOSE .}OAQUIN' DIAZ .BERILLA actúa en nombre y

representación dei BANCO ÓE BOGOTÁ S.A., tiene registrada su firma en ésta

! Notaria, AUTORIZA que el presente instrumento s~a suscrito por la persona fuera

del recinto Notarial en ¡as Oficinas de la Entidad que representa. --------------------

SE ADVIRTIÓ al{a los) otorgante{s) de esta escritura de la obligación que

\ tiene(n) de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos

• los datos en ella consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que le{s)

: pareciere: la firma de la misma demuestra su aprobación total del texto (Articulo
I
: 35 decreto ley 960 de ; .970). ------------------------------------------ .. ----------------------

1 SE ADVIERTE igualmente la necesidad de diligenciar los espacios en blanco

correspondientes a la información personal y de trabajo consignado en el espacio

destinado para la firma de los suscriptores del instrumento público, con el objeto

de confrontar la información solicitada con el contenido de la escritura previo a la

autorización de la misma. -----------------------------------------------------------------------

I En consecuencia, la notaria no asume ninguna responsabilidad por error o

\ inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma de{I){los) otorgante{s) Y del
I
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EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades y. en especial, de la prevista en el numeral 60. del art11.2.1 A.57 del decreto
555 del 15 de julio de 2010, en concordancia con el art.10. de la Resoluclon 1765 del 06 de septiembre de
010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. .

CERTIFICA:

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCiÓN y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 dei 15 de noviembre de 1870 de la Notarla 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) "
Resolución S.B. No 242 del 12 de abril de 1968 La Superintendencia Báncaria aprueba la fusión del Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del colocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión. '•.'

Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de le Nóiarla 11 de BOGOrÁ D.C. (COLOMBIA). Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANE:O DE BOGOTA absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 4949 del 2
de diciembre de 1992). .:'-

Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 19'!1.S''LaSuperintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento. ., .

Resolución S.B. No 0912 del 27 de agosto de 2001 La Superbancarla le aprueba la cesión parcial de activos,
pasivos y contratos del BANK OF AMERICA a':la sociedad BANCO DE BOGOrA.

Resolución S.B. No 1736 del 25 de octu'ore de 2004 Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOrA S.A. (institución eScinifente), y la entidad beneficiarla de la transferencia de una parte del
patrimonio del Banco, será una nuev,,:.sociedad comercial no financiera que se creará bajo el rlOmbre de
ADMINVER S.A.. con domicilio el). esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualquier
naturaleza para conservarlos en .su' activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.

Resolución S.F.C. No 0856 dei'23 de mayo de 2006 la Superintendencia Financiera aprueba la cesión parcial
de acti\l9s, pasivos y contratos de la CORPORACiÓN FINANCIERA COLOMBIANA SA al BANCO DE
BOGOTA S.I'I.

Resolución S.B. No 091i~del 02 de Junio de 2006 mediante el cual la Superintendencia Financiera de Colombia
no objeta la operaciqn;pé adquislci6n propuesta. en virtud de la cual el BANCO DE BOGOrA SA adquiere el
novent~ y cuatro P.lJnto'noventa y nueve por ciento (94.99%) pel tolal de las acciones en circulación del BANCO
DE CREDITO y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO SA, quien resultó adjudicatario de las mismas a titulo
de daclón en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo en Liquidación
y para fa trqnsferencia de sus activos.

ResoIUcIQQ)S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006 mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta)á fusión por absonción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A.. por parte del Banco
de Bogotá S.A.. protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 dti
Bq¡:jo'lá D.C. .. .
_v'

Resolu~ón~.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2910 medi.ante la cual la Superintendencia Financiera no objeta .
la adqulslclon de Leaslng Bogotá S.A. Companla de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S.A."
protocolizada mediante escritura pública 4608 del 24 de mayo de 2010 Notaria 38 de Bogotá. •...,

AUTORIZACiÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.a. 42 del 29 de septiembre de 1925

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C,
Conmutador. (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.superfinanclera.gov.co

¥:
~

e

A-- ~
<

ti .T-:;;
.9

g
¡¿,~

~q.~

~
¡¡

~

..
':-

4
S •

,"

~
•••••• ~,
~ '.

,.Q
j'::s

~ ~,

j
¡
J

~
e

1

,

~

1080MC .'¡OOCI- en



Certificado Generado con el Pin No: 3321702302204760

Generado el 05 de febrero de 2018 a las 08:03:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL DI" LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICiÓN

REPRESENTACiÓN LEGAL: El represenlante .legal es el Presidente y sus suplentes son el Vicepresidente
Ejecutivo y el suplente, que deSigne la Junta D!rectlva. La Junta Directiva podr.'!, si a juicio de la mIsma se
reqUiere para la buena marcha de la Instltuclon, conferir tambien la representación legal del banco a los
Vlcepresldenles y Dlreclores Regronales que determine la Junta en cada caso, asl como al Gerente Júrldlco de
~ entidad (Escritura Publica 1923 del 15de noviembre de 1870 de la Notaria Segunda de Bogotá D.E.) .
. UNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funclanes del Presidente: 10.-Usar la firma del Banco para Administrar
105ontereses sOClales y represenlar al Banco como persona juridica. judicial y extrajudicialmente, ante cualquier
persona o autoridad: 20-Convocar a la Asamblea General y a la Junta Directiva a .~~u.niones ordinarias y
extraordln.anas, 3o,-Presentar a la Asamblea General de ACCIOnistas, en sus reunlones,.ordlnanas, un informe
pormenonzado sobre la marcha del Banco; 40.-Presentar a la Junta Dlrecliva los balances de prueba
mensuales, y las cuentas, baiances, inventarlos e informes del Banco; 50.-M",ntener a la Junta Directiva
pe~manente y adecuadamente informada de los negocios sociales y suministrar1e los datos e informes que
SoliCite; 6o.:ConstltuJr mandalarlos que representen a la ent,dad en los negodos judiciates o extrajudiciales,
ante cualqUier persona o autandad, y delegarles las funciones o atribuciones necesarias de que él mismo goza.
En el caso de poderes generales, designar tales mandatarios, previa autorización de la Junta Directiva; 70.-
Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto sociat; BO.-Enajenar o gravar los
bienes SOCiales, dentro las cuantias y atribuciones previamente fijadas por la Junta Directiva; 90.-Arbitrer,
trarlsiglr y conciliar las diferencias del Banco con terceros, previa autorización de la Junta Directiva, cuando su
cuantla exceda de 1 500 saiarios mínimos legaies mensuales; tOO.-Nombrar y remover libremente al personal
de la alla gerencia o dirección del Banco cuya competencia no esté reservada a la Junta Directiva; 110.-En el
ejercicio de estas facullades Y con las limitaciones senaladas en estos estatutos, y dentro de los limites de
cuantlas que señale la Junta Directiva, el Presidente podrá comprar o adquirir a cualquier titulo bienes
muebles o Inmuebles; vender o enajenar a cualquier titulo bienes muebles o inmuebles del Banco y gravarlos
en cualqUl~r forma: alterar la forma de los bienes rai~ por su naturaleza o su destino; celebrar el contrato de
apertura de crédito en lodas sus modalidades; hacer depósitos bancarios; celebrar el contrato comercial de
cambiO en todas sus manifestaciones; firmar toqa clase de actos y contratos; firmar toda clase de instrumentos
negocl8bles y negociar instrumentos, aceptarlos, endosarlos, protestarios. pagarlos. descargarlos, lenerlos,
etc.; comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de ios bienes sociales o cualquier derecho de la
entidad; tr,;lnsigir, comprometer, desistir, conciliar, novar, recibir. interponer acciones o recursos de todo género
en negoc'os o a"unlos pendientes, representar al Banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas
Jundlcas o naturales de cualquier orden y, en general, actuar en la dirección Y administración de los negocios
SOCiales. 120 .Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas especificas
respecto del gobierno de la SOCiedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los
derechOS de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emita; 130.-Asegurar el respeto
de los derechos de ios accionistas Y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados
por los órganos de control del mercado: 140 .. Suministrar al mercado Información oportuna y veraz sobre sus
astados financieros Y sobre su comportamiento empresanai y administrativo, en un todo de acuerdo con las
normas legales; 150-Compilar en un Código de buen gobierno, que se presentará a la Junta Directiva para su
aprobación, las normas Y mecanismOS exigidos por la ley, la Asamblea General de Accionistas y los estatutos.
Esle Código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición de los
accionistas e inversionistas para su consulta; 160.-Anunciar en un periódico de circulación nacional, la
adopCión de su respectivo Código de buen goblemo y de cualquier enmienda,. cambio o ~omplementaclón del
mismo e indicar la forma en que podrá ser conocido por el publico; 170.-Cumplir las deciSiones de la Asamblea
General de Accionistas Y de la Junta Directiva; 1Bo.-Resolver las solicitudes de auditorias especializadas
cuando asi lo soliciten ioS accionistas que representen por lo menos el quince por ciento (15%) de las acctones
en circulación del Banco y/o los inversionistas que sean propietarios al menos del veinticinco por ciento (25%)
del tolal de los valores comerciales en circulación emitidos por ei Banco, en los términos y condiciones que
establezca el Código de Buen Gobierno; 190.-Las demás que le confieran las leyes, los estatutos, la Asamblea
Generai o la Junta Direcliva". ( Escrllura Pública NO.0205 del 2 de febrero del 2004 de ta Notaria Once del

C"culo de Bogotá D.C I
Que figuran poseSIOnados Y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes

personas

./

Calle 7 No. 4 - 49 9ogota O.C_
Conmutador: (571) 594 02 00 - 5 94 02 01
www.suporlinanciera.gov.co
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CARGO

Presidente

Suplenle del Presidente.

Vlcepresldenle Financiero

Vlcepresidenle de la División
Internacional y Tesorerla

Vicepresidente Administrativo

Vlceptesidenle de la División de
Ciedito

.Gerente Jurldlco

Página 3 de 3

CC.17113328

CC.438334

CC • 79142213

IDENTIFICACIÓN

CC.8228877

CC.41626167

CC.88155591

CC.4040329

NOMBRE

Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02109/1988

Juan Maria Robledo Urlbe
Fecha de Inicio del cargo: 14/08/2003

Germán, Salazar Caslro
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2002

Luis Carlos Moreno Pineda
Fecha de inicio del cargo: 01/08/1994

Maria Luisa Rojas Glraldo
Fecha de Inicio dei cargo: 20/06/1995

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de Inicio del cargo: 17/05/2012

José Joaquln Diaz Perilla
Fecha de Inic/o del cargo: 22/02/1993

~ du "-t::e. ~r-> .

MARIA CATALINA E. C. CRUZ GARCíA
SECRETARIO GENERAL AD.HOC

De conformidad con el articulo 12 del Decreto 2150.de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene
plena validez para todos ios efectos legales.
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ltorgamiento de una nueva escritura, suscrita por el(los} que i!]tervinO(ewn}\n la ~ '

inielal y sufragada por el(~lIos} mismo(s} (Articulo 102 cdé~O ley 960 de 1.9fo}:" ~ ........•.:;
ESTA ESCRITURA FUEELABORAOA-EN LAS HOJAS DE PAPEL SELLADO ¡¡~';I=e j. j

. NOTARIAL. NÚMJ=ROS: *********************************",***** .••**************~******* : =~
• ,,,' ". o," <" -~

'Aa051503.50B ./ - Aa051503509,,- - . AaOS"1503510-:---------------------:.----- ...------ _nt. _,-"'.' ." ( ~ ¡¡el:

,OTORGANTE

LEíDO el presente instrumento público ,a los comparecientes manifestaron su

conf~'rmidad con el contenido lo aprobaron en todas sus partes y en constancia de
• . ..• "', -¡

" . su asentimiento lo firman con el suscrito notario que lo autorizo con mi firma. -----

DERECHOS NOTARIALES ' " ,.$:;~i6ÓOc-~c----------------------------------
SUPERINTENDENCIA [':-'$: 5.85.0;:~~-----------------------L-----------
" FONDO NACIONAL DEL NOTARIADb': $ 5;850é::----------------------~--------------
'IVA $" 22.762,---------------------c----------------

, ~~

DECRETO 1681 DE SEPTIEMB-RE 16 DE 1.996, modificado por el DECRETO. .

, 3432 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2.011, NUEVAMENTE MODIFICADO POR EL

, DECRETO 0188 DEL 12 DE FEBRERO DE 2.013.Y RESOLUCiÓN 0858 DEL 31
/" ,'¡ 1; .

: DE' ENERO DE 2.018 .• -----.-,-----.- ••-----."~.---••----.-.----_.-----------------._--_.-------.-. ( , -

~

~

, ~-';/- tAlí ~

,JO JOA /J~
,. C. ,.•NO.4 40.329 expedida en Tunja _ .,' ,__o _ / ~ ¡

O~o en~u condición de Gerente Jurídico y Representante Le(9al del BANCO ~ i

DE BOGOTA, S.A. .-

, NIT:890.0~.9~4-4 . /" , ' - ' J¡'
DIRECCIÓ~OrICINA: ejl¿ stfl7-4'1- re- ' ~W

• TELÉFONO OFICINA: Co rCí I L/ O .' \ r- T.J8, _ ~,:\

-""""3:1ril.d"notarinlunrlt'm;¡I'el<chu;iuo'en'Úl-escih.rn'públicn - ;¡,ro'tiene cosfiJ'unrn '"¡',,suilñ- , f.:'..~.
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Certificado Generado con el Pin No: 7219817558208730

Generado el 09 de agosto de 2019 a las 15:56:28

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL D,E LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

EL SECRETARIO GENERAL AD.HOC

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del articulo 11.2.1.45~1 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el articulo l' de la Resolución 1'165 del 06 de
septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NATURALEZA JURíDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometidil 01 control y
vi9ilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

•••••••. CONSTITUCiÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 del 15 de noviembre de 18'10 de lél I\lotaria 2 de
BOGOTÁ OC. (COLOMBIA).

Resolución S.s. No 242 del 12 de abril de 1968 La Superintendencia Bancaria aprueba la fusióo d,,1 Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del c:.nlocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión.

Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de la Notaria 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO DE BOGOTA absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendeocla Bancana 4949 del 2

__ de diciembre de 1992).

Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993 La Superintendencia Bancaria renueva COI! c:arácl.er
definitivo el permiso de funcionamiento.

Resolución S.B. No 0912 del 27 de agoslo de 2001 La Superbancaria le aprueba la cesión parc,,,' de oclivo,;.
pasivos y contratos del BANK OF AMERItA a la sociedad BANCO DE BOGOTA.

Resolución S.B. No 1736 del 25 de Qctubre de 2004 Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOTA SA (instit4c1ón escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte dnl
patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
ADMINVER S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cuall'llJier
naturaleza para conservarlos'én su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periórllr.os.

Resolución S.F.C. No 0856 del 23 de mayo de 2006 la Superintendencia Financiera aprueba le, cesión pi",clai
de activ9s, pasivos y contratos de la CORPORACiÓN FINANCIERA COLOMBIAN/\ SA al BANCO DE
BOGOTASA

•••••••. Resolución S.F.C. No 0917 del 02 de junio de 2006 ,mediante el cual la Superintendencia Financiera de
Colombia no objeta la operación de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO DE BOGOTA S A.
adquiere el noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación
del BANCO DE CREDITO y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO SA, quien res"ltó adjudicatario de ¡as
mismas a tItulo de daci6n en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos él cargo de Coopde.sarrollo
en Liquidación y para la transferencia de sus activos.

Resolución S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006 mediante la cual la Superint"ndencla Fmanciera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A.., por par[" del Banco
de Bogotá SA, protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notana 11 ele
Bogotá D.C.

Resolución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010 mediante la cual la Superintendencia Financiera no obj"[a
la adqu~slclón de .Leasing ~ogotá. S:A. Compañia de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S A ..
protocolizada med,ante escntura publica 4608 del 24 de mayo de 2010 Notaria 38 de Bogotá.

I:z....
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Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICiÓN

AUTORIZACiÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 42 del 29 de septiembre de 1925

REPRESENTACiÓN lEGAL: El representante .Iegal es el Presidente y sus suplentes son el Vicepresidente
EjecutiVo y el suplente que deSigne la Junta Directiva. la Junta Directiva podrá, si a juicio de la misma se
r~qulere para la bu_ena marcha ,de la InstitucIón, confenr tamblen la representación legal del banco a los
Vlcep~esldenl.es y. Dlrector~s RegIonales que determine la Junta en cada caso, así como al Gerente Jurídico de
la en~ldad. (Escritura Pública 1923 del 15de noviembre de 1870 de la Notarla Segunda de Bogotá D.E.).
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funCiones del Presidente: 10.-Usar la firma dal Banco para Administrar
los Intereses sac.lales y representar al Banco como persona jurídica, judicial y extrajudIcialmente, ante cualquier
persona o autoridad; 20.-Convocar a la Asamblea General y a la Junta DirectiVa a reuniones ordinarias y
extraordinarias, 30.-Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus,teuniones ordinarias, un informe
pormenorizado sobre la marcha del Banco; 40.-Presentar a la Junta J))réctiva los balances de prueba
mensuales, y las cuentas, balances, inventarios e informes del Banco;~o.-Mantener a la Junta Directiva
permanente y adecuadamente informada de los negocios sociales y syministrarle los datos e informes que
solicite; 60 -Constituir mandatarios que representen a la entidad en lOs negocios judiciales o extrajudiciales,
ante cualquim persona o i:lutoridad, y delegarles las funciones o atr~buciones necesarias de que él mismo goza.
En el G<JSO de poderes generales, designar tales mandatarios, :prlíiVia autorización de la Junta Directiva; 70.~
Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desact)'11odel objeto social; 80.-Enajenar o gravar los
bienes sociales, dentro las cuantias y atribuciones previamente fijadas por la Junta Directiva; 90.-Arbitrar,
transigir y conciliar las diferencias del Banco con terceros, previa autorización de la Junta Directiva, cuando su
cuantía f:xceda de 1.500 salarios mínimos legales mensuales; 10o.-Nombrar y remover libremente al personal
de la alta gen~ncía o dirección del Banco cuya competencia no esté reservada a la Junta Directiva; 110.-En el
ejercicio de estas facullades y con las limitaciones ooñaladas en estos estatutos, y dentro de los limites de
cuanlias que señale la Junta Directiva, el Presidente podrá comprar o adquirir a cualquier titulo bienes
muebles o Inmuebles; vender o enajenar a cualquier título bienes muebles o inmuebles del Banco y gravarlos
en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su destino; celebrar el contrato de
apertura de crédito en ladas sus modalidades; hacer depósitos bancarios; celebrar el contrato comercial de
cambio en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de actos y contratos; firmar toda clase de instrumentos
negociables y negociar instrumentos, aceptarlos, endosarlos, protestarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos,
etc.. comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la
enlidad; transigir. comprometer. desistir, conciliar, novar. recibir, interponer acciones o recursos de todo género
en negocIos o asuntos pendientes; representar al Banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas
JlIridicas o nalurales de cualquier orden y, en general, actuar en la dirección y administración de los negocios
sociales 120 "Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas
respecto del gobierno de la sociedad, su conducta y su informaci6n, con el fin de asegurar el respeto de los
d0.rechos de quienes invierian en sus acciones o en cualquier otro valor que emita; 130.-Asegurar el respeto
de lOS dmechos de los accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados
por los órganos de control del mercado; 140. -Suministrar al mercado información oportuna y veraz sobre sus
estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, en un todo de acuerdo con las
núrmas legales. 150-Cornpllar en un Código de buen gobierno, que se presentará a la Junta Directiva para su
aprobaCión, las normas y mecanismos exigidos por la ley, la Asamblea General de Accionistas y los estatutos.
Este Código deberá manlenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición de los
accionistas e inversionistas para su consulta; 160.-Anunciar en un periódico de circulación nacional, la
adopción de su respeclivo Código de buen gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del
mIsmo, e Indicar la forma en que podrá ser conocido por el publico; 170.-Cumplir las decisiones de la Asamblea
General de Accionistas y de la Junta Directiva; 180.-Resolver las solicitudes de auditorías especializadas
cuando aSilO soliciten los accionistas que representen por lo menos el quince por ciento (15%) de las acciones
en circulación del Banco y/o los inversionistas que sean propietarios al menos del veinticinco por cíento (25%)
del total de los valores comerciales en circulación emitidos por el Banco, en los términos y condiciones que
establezca el Código de Buen Gobierno; 190.-Las demás que le confieran las leyes, los estatutos, la Asamblea
Generala la Junta Directiva". ( Escritura Póblica NO.0205 del 2 de febrero del 2004 de la Notaría Once del
Circulo de Bogotá D.C.)
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Vicepresidente Financiero

Suplenle del Presidente

Viceprésidente de la División de
Crédito

Gerente Jurídico

Vicepresidente de la División
Internacional y Tesorería

Vicepresidente Administrativo

CARGO

Presidente

CC - 88155591

CC - 25278960

CC - 41626167

CC - 4040329

CC - 17113328

IDENTIFICACiÓN

CC - 8228877

CC - 79142213

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la- representación legal de la entidad. las siguienles
personas:

NOMBRE

Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02/09/1988

Juan Maria RobledoUribe
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2003

Germán Salazar Castro
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2002

Isabel Cristina Martinez Coral
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018

María Luisa Rojas Giralda
Fecha de inicio del cargo: 20/06/1995

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

José Joaquin Diaz Perilla
Fecha de inicio del Cargo: 22/02/1993

~d. ? <.e.~~.
MARiA CATALINA E. C. CRUZ GARCiA
SECRETARIO GENERAL AD-HOC

"De conformidad con el articulo 12 del Decreto 2150 de 1995. la firma mecánica que "parece on esle Inxlo
tiene plena validez para todos los efectos<legales."

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 -5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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señor
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTlPLES DE NEIVA - REPARTO-

E.S.D.

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

'EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA.
.BANCO DE BOGOTÁ
UANNETH XIOMARA TAVERA CC No. 1.080.362.453

GUSTAVO ADOLFO OLAVE RIOS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, identificado como
aparece al pie de mi firma, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 289.210
del eSJ, en calidad de apoderado judicial del BANCO DE BOGOTÁ, establecimiento bancario con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. con NIT 860002964-4, de acuerdo al poder otorgado
por la doctora SARA MILENA CUESTA GARCES mayor de edad domiciliada en la ciUdad de
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.878.273 de Envigado, para que en
nombre y representación de esta entidad obre como apoderado especial de BANCO DE BOGOTÁ,
esto de acuerdo a la escritura No. 3222 del 22 de mayo de 2018 otorgada en la Notaria 38 del
circulo notarial de Bogotá por el doctor JOSÉ JOAQUIN DÍAZ PERILLA quien obra como
representante legal del Banco de Bogotá, según certificado de existencia y representación de la
Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto a usted que presento DEMANDA
EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA del BANCO DE BOGOTÁ contra UANNETH XIOMARA
TAVERA, mayor de edad y vecina de esta ciudad para que se libre a favor de mi mandante y a
cargo de la parte demandada, mandamiento ejecutivo por las sumas de dinero que se describen y
con baseen los siguientes hechos:

HECHOS

• Respecto del pagaré No. 455594687

PRIMERO: la señora UANNETH X10MARA TAVERA para garantizar el pago de la suma de:
DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($18.950.000), suscribió
a favor del BANCO DE BOGOTÁ, el pagaré No. 455594687 que instrumenta la obligación No
455594687, valor que se comprometió a cancelar en 36 cuotas en la oficina del banco de Bogota
de la ciudad de Neiva cada una de ellas por el valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $ 855.079, siendo exigible la primera de ellas el día 27
de Diciembre del 2018 y así sucesivamente el día veintisiete de cada mes, siendo pagadera la
última cuota el día 27 de noviembre del 2021, con una tasa de interés nominal del j4.80%,
encontrándose en mora desde el 27 de diciembre de 2019; el deudor a la fecha se encuentra en
mora y no ha atendido los requerimientos hechos por el banco para el pago.

SEGUNDO: se pactó en los títulos valores que en el evento de mora en el pago, el banco exigirá el
pago total de las obligaciones contenidas en los títulos valores, lo haría también junto con sus
respectivos intereses corrientes, moratorios, costas y demás accesorios.

TERCERO: Dentro de los pagarés se estableció que por la suma prestada y en el evento de incurrir
.o.n I"r"Inr:::l b n.o.lltinr:::l rornnl"\rprb intprp~c mnrAtnrinc:. ;¡ 1;:\t;:¡c:;:¡ m~yim;¡Ipn;:tlmpntp nprmitirl;:t.
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CUARTO: el demandado fue requerido varias veces para el respectivo pago, sin ningún resultado

positivo.

QUINTO: Los documentos base de la presente ejecución contienen obligaciones claras, expresas y
actualmente exigibles a cargo del señor L1ANNETH XIOMARA TAVERA y prestan merito
ejecutivo para adelantar el presente proceso de acuerdo con los artículos 422 del CGP y 793, 621, Y
709 del C. Co.

SEXTO: el señor L1ANNETH X10MARA TAVERA reporto como último domicilio la dirección de
residencia Carrera 31 No 51- 60 Torre 1 APTO 303 barrio brisas de caña brava y la Calle 34 No
9-04 barrio los Cambulos las anteriores en la ciudad de Neiva y como dirección de oficina Carrera
2H No 23A -135 barrio centro en la ciudad de Florencia - Caquetá

SEPTIMO: El BANCO DE BOGOTÁ me ha conferido poder para iniciar y llevar hasta su

culminación, el presente proceso ejecutivo.

PRETENSIONES

1.- Solicito señor juez, se libre mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE BOGOTÁ Y en
contra de L1ANNETH XIOMARA TAVERA por las siguientes sumas de dinero:

• Respecto del pagaré No. 455594687

1.1- Por la suma de TRESCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE
($305.529) correspondientes al capital de la cuota vencida el 27 de diciembre de 2018 de la
obligación No 455594687

1.1.1- Por los intereses corrientes sobre el capital de la cuota relacionada en el anterior numeral,
por valor de QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA
PESOS ($549.550)

1.2- Por la suma de TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS M/CTE ($314.389) correspondientes al capital de la cuota vencida el 27 de enero de
2019 de la obligación No 455594687

1.2.1- Por los intereses corrientes sobre el capital de la cuota relacionada en el anterior numeral,
por valor de QUINIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($540.560)

1.3- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTI TRES MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M/CTE
($323.506) correspondientes al capital de la cuota vencida el 27 de febrero de 2019 de la
obligación No 455594687

1.3.1 Por los intereses corrientes sobre el capital de la cuota relacionada en el anterior numeral, por
valor de QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS
($531.573)
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1.4- Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
PESOS M/CTE ($332.888) correspondientes al capital de la cuota vencida el 27 de marzo de
2019 de la obligación No 455594687

1.4.1- Por los intereses corrientes sobre el capital de la cuota relacionada en el anterior numeral,
por valor de QUINIENTOS VEINTI DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS ($522.191)

1.5- Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS
PESOS M/CTE ($342.542) correspondientes al capital de la cuota vencida el 27 de abril de 2019
de la obligación No 455594687

1.5.1- Por los intereses corrientes sobre el capital de la cuota relacionada en el anterior numeral,
por valor de QUINIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($512.537)

1.6- Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS M/CTE ($352.475) correspondientes al capital de la cuota vencida el 27 de
mayo de 2019 de la obligación No 455594687

1.6.1- Por los intereses corrientes sobre el capital de la cuota relacionada en el anterior numeral,
por valor de QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ($502.604)

1.7- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS M/CTE ($362.697) correspondientes al capital de la cuota vencida el 27 de junio de
2019 de la obligación No 455594687

1.7.1- Por los intereses corrientes sobre el capital de la cuota relacionada en el anterior numeral,
por valor de CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS
PESOS M/CTE ($492:382)

1.8- Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS
M/CTE ($373.215) correspondientes al capital de la cuota vencida el 27 de julio de 2019 de la
obligación No 455594687

1.8.1- Por los intereses corrientes sobre el capital de la cuota relacionada en el anterior numeral,
por valor de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO
PESOS M/CTE ($481.864)

1-.9- Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS
M/CTE ($384.0:39) correspondientes al capital de la cuota vencida el 27 de agosto de 2019 de la
obligación No 455594687 .

1.9.1- Por los intereses corrientes sobre el capital de la cuota relacionada en el anterior numeral,
por valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS M/CTE ($471.040)

1.10,-Por concepto del capital adeudado, la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($11.254.289),
saldo insoluto de capital acelerado del pagare No 455594687 que instrumenta la obligación
número 358605289, La cláusula aceleratoria se hace efectiva a partir de la fecha de presentación
de la demanda.
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1.10.1- Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el
valor correspondiente a capital insoluto acelerado desde la fecha de presentación de la demanda y
hasta el momento en que se efectué el pago total de la obligación, de acuerdo a la fluctuación de
la tasa de interés certificada por la superintendencia financiera de Colombia

2.-en su oportunidad y si el demandado no atendiere la orden de pago de las obligaciones a su
cargo dentro del término concedido, solicito señor juez dictar sentencia en su contra, en la que

ordene,

2.1- seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el auto ejecutivo

2.2- ordenar el avaluó y el remate de los bienes embargados y los que en lo sucesivo se
embarguen, para que con el producto se cancele el valor de los créditos de mi mandante.

2.3- ordenar la liquidación del crédito

2.4- condenar al demandado al pago de las costas del proceso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 1207 Y SS del Código de Comercio -<:'Co.-, así
como lo dispuesto en los artículos 619 al 690 de la citada norma, el artículo 82, 89 Y 289 de la ley
1564/12 y lo correspondiente al proceso ejecutivo contemplado en el artículo 422 y S.S. 468 de la
ley 1564/12 y demás normas concordantes.

PRUEBAS

• Original del pagaré No. 455594687 y la correspondiente carta de instrucciones de
diligenciamiento

CUANTÍA Y COMPETENCIA

Por la naturaleza del proceso, la cuantía y el domicilio del demandado, así como por el lugar de
cumplimiento de la obligación, es usted competente para conocer de la presente acción.

El procedimiento a seguir es el señalado en el título único proceso ejecutivo articulo 422 y S.S. de
la Ley 1564/12, toda vez que las pretensiones no superan los 40 SMLMV.

ANEXOS

• Poder para actuar debidamente conferido
• Certificado de existencia y representación legal del Banco de Bogotá expedido por la

Superintendencia Financiera de Colombia
• Escritura No. 3222 del 22 de mayo de 2018 otorgada en la Notaria 38 del circulo notarial de

Bogotá por el doctor JOSÉ JOAQUIN DÍAZ PERILLA, con su respectiva nota de vigencia.



DEMANDADO:

DEMANDANTE:

APODERADO:
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como direcciones de domicilio carrera 31 No si - 60 torre 1 A¡:¡to 303 :arrio~.~
, brisas de caña brava y calle 34 No 9=o46añ1OIos camOu1Os,1á anteriores
'"en la ciudad de Neiva las antenores y como dirección de oficina carrera 2H ?
. No 23A -135 barrio centro en la ciudad de Florencia - caquetá ----.
, Dirección de Correo electrónico LIXI07990@GMAIL.COM

.Las recibirá en la sede del banco ,de Bogota ubicada en la carrera tercera
con calle 12 de ¡bagué barrio centro.

E-mail: dudicial@bancodebogota.com.co
calle 10 No 3- 40 Megalinea barrió centro ¡bagué E-MAIL:
"golave@megalinea.com.co

PETICION ESPECIAL

Al señor juez manifiesto que de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del c.G.P autorizo
de manera general a la persona que a continuación relaciono para que examine el expediente,
retire oficios, y tome copia de las actuaciones que dentro del proceso se surtan,

• El señor Sergio armando herrera Andrade identificado con la cedula de ciudadanía No
1.075.235.001 de Neiva.

sírvase señor juez reconocerme personería y darle curso a.la presente demanda.

Del señor juez,

GU FOOLAVERIOS
CC. N .110.497.798 De Ibagué.
T.P. 2 9.210 DELC.S.J.
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Señor
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTlPLES DE NEIVA - REPARTO-

E.S.D.

,
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA
BANCO DE BOGOTÁ
UANNETH XIOMARA TAVERA CC No. 1.080.362.453

GUSTAVO ADOLFO OLAVE RIOS, mayor de edad, domiciliado en ¡bagué, identificado como aparece al pie
de mi firma, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 289.210 del CS], en calidad de
apoderado judicial del BANCO DE BOGOTA, establecimiento bancario con domicilio principal en la ciudad de
80gotá D.C. con NIT 860002964-4, de acuerdo al poder otorgado por la doctora SARA MILENA CUESTA
GARCES mayor de edad domiciliada en ia ciudad de 80gotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No.
43.878.273 de Envigado,para que en nombre y representación de esta entidad obre como apoderado especial
de BANCO DE BOGOTA, esto de acuerdo a la escritura No. 3222 dei 22 de mayo de 2018 otorgada en la
Notaria 38 del circulo notarial de 80gotá por el doctor JOSÉ JOAQUIN DÍAZ PERILLA quien obra como
representante legal del Banco de Bogotá, según certificado de existencia y representación de la
Superintendencia Financiera de Colombia, por medio del presente escrito solicito se libren los respectivos
oficios de embargo de cuentas y productos de carácter financiero dirigidos a las siguientes entidades

financieras:

• BANCO DAVIVIENDA

• BANCO COLPATRIA

• BANCO PICHINCHA

• B8VA

• BANCO DE BOGOTÁ

• BANCO CAJA SOCIAL

• BANCO CORBANCA

• BANCOW

• BANCO MUNDO MUJER

• BANCO AV. VILLAS

• BANCO OCCIDENTE

• BANCO POPULAR

• BANCO GNB SUDAMERIS

• BANCO FALABELLA

• BANCO CmBANK

• BANCO COOMEVA

• BANCOITAU

• BANCO AGRARIO

• BANCOLOMBIA

• BANCO FINANDINA

• BANC AN OLOMBIA

VE RIOS



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL  

DE CRÉDITO “ANDARCOOP”. 

Demandado:          JAIME CUELLAR Y EDUARDO RAMÍREZ OLAYA. 

Radicación:  41001-41-89-007-2019-00791-00 

 

Neiva - Huila, 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

Apreciando lo indicado por EDUARDO RAMIREZ OLAYA, en el escrito de fecha 

25 de agosto del 2020, el Juzgado tiene por notificado a EDUARDO RAMIREZ 

OLAYA con C.C. 12.104.556 por conducta concluyente, del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra el pasado 09 de septiembre de dos mil 

Diecinueve (2019) (Fl. 15 y 16. Cd. 1), conforme al artículo 301 del Código 

General Del Proceso, disponiendo la citada demandada de tres (3) días para los 

efectos del Artículo 91 ídem, lapso a partir del cual una vez vencido, correrá el 

término de traslado de la demanda.  

 

En cuanto a la solicitud de expedición de la sabana de depósitos judiciales, el 

Despacho procederá a expedir la misma, y por consiguiente, ponerla en 

conocimiento a los sujetos procesales.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

 

 







































 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

                              Neiva, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA LATINOAMERICA DE AHORRO Y 
CRÉDITO - UTRAHUILCA 

DEMANDADO 
WILINTON SUAREZ VELASQUEZ Y DOLIS ROMERO 
VASQUEZ 

ACTUACIÓN AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P. 

RADICADO 410014189 007 2019 00799 00 

 

ASUNTO: 

 

LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”, actuando 

por conducto de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra los señores WILINTON SUAREZ VELASQUEZ y DOLIS ROMERO VASQUEZ, 

para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 23 de Septiembre de 2019, con fundamento en el Pagaré No. 11237756, el cual 

cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 

constituyendo una obligación es clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

Los demandados WILINTON SUAREZ VELASQUEZ identificado con la C.C. 12.238.813 y 

DOLIS ROMERO VASQUEZ identificada con la C.C. 36.285.162 se notificaron mediante 

notificación por Aviso el 19 de Noviembre del 2019; aunado a lo anterior, se precisa que los 

citados demandados no dieron contestación a la demanda según se infiere de la constancia 

secretarial que antecede; por lo que encontrándose vencido el término para presentar 

oposición o proponer excepciones, y efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los señores WILINTON SUAREZ 

VELASQUEZ identificado con la C.C. 12.238.813 y DOLIS ROMERO VASQUEZ identificada con 

la C.C. 36.285.162, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y 

acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $300.000. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

                              Neiva, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA LATINOAMERICA DE AHORRO Y 
CRÉDITO - UTRAHUILCA 

DEMANDADO 
WILINTON SUAREZ VELASQUEZ Y DOLIS ROMERO 
VASQUEZ 

ACTUACIÓN AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P. 

RADICADO 410014189 007 2019 00799 00 

 

Encontrándose a disposición del despacho el vehículo tipo motocicleta de marca Honda, 

Línea CB-110, con Placas NXK-56D, de propiedad de la demandada DOLIS ROMERO 

VASQUEZ,  por parte de la Policía Metropolitana de Pitalito, se dispone: 

 

1º.- COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipal – Reparto- de la ciudad de Pitalito (H.), 

para que en aplicación a lo reglado por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de 

Secuestro sobre el vehículo tipo motocicleta de marca Honda, Línea CB-110, con Placas NXK-

56D, de propiedad de la demandada DOLIS ROMERO VASQUEZ que fue puesto a 

disposición del despacho por parte de la Policía Metropolitana de Pitalito (H.), desde los 

patios del Parqueadero “Transportes y Bodegas Judiciales - ARCOS”, ubicado en la Carrera 

4 No. 27-170 Barrio Sucre Norte de Pitalito. 

 

2º.- PREVENIR al citado Ente Judicaial, que cualquier disposición contraria a la aquí 

comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta y cumplida justicia y puede 

acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00887-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) CREDIAVALES S.A.S. 

DEMANDADO(S) CARLOS EDUARDO COHETATO PEÑA. 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

          

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por la Instituto de Transportes y Transito 

del Huila, en el que toma nota de la medida cautelar (Fl. 03. Cd. 2.), procede ésta 

Dependencia Judicial a oficiar a la división de automotores de la Policía Nacional, 

para que realicen la aprehensión del vehículo de placa TLQ33D, el cual deberá 

dejarlo a disposición de éste Juzgado en el parqueadero autorizado por la Rama 

Judicial. Para tal efecto, deberá informar lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión del vehículo distinguido con placa TLQ33D 

denunciado de propiedad de(l) la demandada CARLOS EDUARDO COHETATO 

PEÑA con C.C. 1.075.288.372. Líbrese por secretaria oficio a la división de 

automotores de la Policía Nacional para que proceda a la retención y que el 

mismo sea puesto a disposición del Despacho en el parqueadero autorizado por la 

rama judicial, para tal efecto, debiendo informar lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.  E.S.P. 

DEMANDADO BEATRIZ FERNANDEZ TORRES 

RADICADO 410014189 007 2019 00888 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado  judicial de la parte demandante y en atención 

al marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

1º.- ORDENAR el Emplazamient0 de la demandada BEATRIZ FERNANDEZ TORRES con 

C.C. 36.306.457, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía 

con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 

2º.- ACEPTAR la Sustitución de poder efectuada por la abogada de la parte actora, dra. 
DIANA MARGARITA MORALES CORTÉS, en favor del abogado CARLOS ARTURO 
SANCHEZ CAMPO identificado con la C.C. No. 83.241.396 y T. P. No. 165.946 del C. S. 
Judicatura.                                                                                                  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Nelcy Casanova Zuleta    C.C. Nº 36.166.621 

Demandado Leonardo Andrés Pulido     C.C. Nº 7.716.531 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00975-00 

 

Neiva (Huila), Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte actora como se avizora en las 
solicitudes allegadas a través del correo electrónico institucional y al venir coadyuvado por el 
demandado, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del proceso, 
por ser procedente decretara la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 
y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente. 
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone:  
 
PRIMERO.- TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 
LEONARDO ANDRES PULIDO identificado con C.C. Nº 7.716.531 del auto que libro 
mandamiento de pago calendado el 12 de noviembre de 2019, tal y como se indicó en el memorial 
allegado a través del correo electrónico institucional.   
 
SEGUNDO.- ACEPTAR la renuncia a la contestación de la demanda como también a las 
excepciones que en su momento se propusieron. 
  
TERCERO.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto por NELCY CASANOVA ZULETA identificada con C.C. N° 36.166.621 contra 
LEONARDO ANDRES PULIDO identificado con C.C. Nº 7.716.531, por Pago Total de la 
obligación que aquí se ejecuta. 
 
CUARTO.- INDICAR que consultado el portal transaccional del Banco Agrario de Colombia a la 

fecha no existe títulos de depósitos judiciales pendiente de pago.  

 
QUINTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese a 
quien corresponda. 
 
SEXTO.- ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada LEONARDO ANDRES PULIDO, 
con la advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 
C.G.P. 
 
SEPTIMO.- Sin lugar a condena en costas. 
 
OCTAVO.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del caso 
conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H 

 

 Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 Demandante:  BANCOMPARTIR S.A. 

 Demandado:  LUIS ALFREDO CORREA ZAPATA. 

Radicación:    41-001-41-89-007-2019-01114-00 

 

Neiva - Huila, 07 de septiembre del 2020. 

          

El apoderado judicial de la parte actora mediante memoriales de fecha 29 

de julio y 27 de agosto de la presente anualidad, solicita que se profiera 

auto de seguir adelante la ejecución del crédito, no obstante, observa esta 

Judicatura que dicho proveído fue proferido el pasado 27 de febrero del 

2020, por lo que es improcedente darle tramite a dicho escrito. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

DEMANDADO TARCISIO COVALEDA C ASANOVA 

RADICADO 410014189 007 2020 00005 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado  judicial de la parte demandante y en atención 

al marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 de demandado TARCISIO COVALEDA CASANOVA con C.C. 

4.894.450, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía con 

lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez. 
DOM. 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00085-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) S.T.M INMOBILIRIA. 

DEMANDADO(S) 

CLAUDIA MARCELA ESCOBAR LÓPEZ Y 

JORGE MAURICIO ESCOBAR LÓPEZ 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el escrito emanado por Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva, visible a folio 09 del cuaderno segundo, procede esta Dependencia Judicial 

a comisionar a la Alcaldía de Neiva y/o autoridades administrativas competentes, 

para que conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 38 del C.G.P, 

se sirva llevar a cabo dicha Diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula Nro. 200-48079, ubicado en esta municipalidad. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

- Comisionar a la Alcaldía Municipal De Neiva (H) y/o Autoridades 

Administrativas Competentes, para que lleve a cabo diligencia de Secuestro del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula Nro. 200-48079 ubicado en Calle 

11 Nro. 6 - 47 de esta ciudad, y que se encuentra en propiedad del aquí 

demandado.  

 

En consecuencia, Líbrese Despacho Comisorio adjuntando copia del auto que así 

lo ordena para que se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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 Neiva Huila, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JUAN DAVID FERREIRA PRADA 

DEMANDADO ALEJANDRO SANTANDER IBARRA 

RADICADO 410014189 007 2020 0011200 

 

Conforme a lo manifestado por las partes en el escrito que antecede, y teniendo en 

cuenta que se hizo la aclaración respectiva sobre el pago de depósitos judiciales, el 

Juzgado Dispone: 

 

1.- ORDENAR la entrega de los Depósitos Judiciales allegados al presente proceso hasta 

el mes de Julio de 2020 (allegado el 28 de Agosto del mismo año), en cuantía total de 

$1.688.069, a favor del demandado ALEJANDRO SANTANDER IBARRA con C.C. 

13.012.843, así como los Depósitos Judiciales que en lo sucesivo se alleguen.                                                                                                              

 

2º.- ORDENAR  a la Secretaría del Juzgado, que para efectos del envío del oficio de 

levantamiento de medida cautelar, se tengan en cuenta los correos aportados: 

juancarloscanlalban@fiscalia.gov.co y marthaceciliavelasquezuribe@fiscalia.gov.co. 

 

3.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

mailto:juancarloscanlalban@fiscalia.gov.co
mailto:marthaceciliavelasquezuribe@fiscalia.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JUAN DAVID FERREIRA PRADA 

DEMANDADO ALEJANDRO SANTANDER IBARRA 

RADICADO 410014189 007 2020 0011200 

 

Mediante escrito presentado al Juzgado por medio del correo electrónico, el pasado 26 
de Agosto de la presente anualidad, el señor Alejandro Santander Ibarra, con 
fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política solicita:  

 
“1.- Me permito solicitar respetuosamente el levantamiento de la medida del Embargo en mi 

contra, por lo que me siento vulnerado mis derechos fundamentales, ya que existe un Auto del 

13 de Marzo del presente año que pone fin al Proceso Ejecutivo en mi contra y en la misma 

Sentencia o Auto ordena Levantar las Medidas Cautelares y esta es la hora, en que la Pagaduría 

me sigue descontando de mi nómina hasta el mes de Agosto. Por lo anterior solicito 

respetuosamente hacer llegar de manera URGENTE la Cancelación de la misma a la Pagaduría de 

la Fiscalia General de la Nacion de la ciudad de Ibague a los siguientes correos y con copia a mi 

correo: 

• Martha Cecilia Velasquez Uribe @fiscalia.gov.co 

• Rodolfo Moreno Preciado @fiscalia.gov.co  

 

“2.- Realizar la liquidación de los títulos que hasta la fecha ya se me han descontado de mí nomina 

por un valor de $1.688.069 y que estos sean pagados a mi nombre ALEJANDRO SANTANDER 

IBARRA C.C 13.012.843…”. 

 

Al respecto, se precisa manifestarle al peticionario que los funcionarios de la Rama 
Judicial del Poder Público, en ejercicio de sus funciones otorgadas por la Constitución 
Política De Colombia y la Ley, se expresan mediante la expedición de actos 
jurisdiccionales y actos administrativos conocidos los primeros como autos y sentencias, 
en tanto que los segundos, como Decretos y Resoluciones, siendo estos últimos 
susceptibles del “Derecho de Petición” consagrado en el artículo 23 de nuestra Carta 
Política, motivo por el que no resultaría procedente resolver el “derecho de petición” 
invocado por el petente; no obstante, el Despacho encuentra pertinente dar solución al 
derecho avocado bajo las siguientes apreciaciones: 

 
Mediante providencia calendada el 13  de marzo de 2020, se dispuso sobre la Terminación 
del presente proceso, por Pago Total de la Obligación. 
 
Dicha providencia fue notificada tan solo el día 05 de Julio del presente año, en virtud al 

cierre de términos judiciales con ocasión al Decreto 385 del 12 de marzo de 2020 emitido 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, que declaró la emergencia sanitaria en 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

todo el territorio nacional, teniendo en cuenta la afectación sufrida por el país con casos 

de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia en salud pública de impacto mundial. 

 

Ante la difícil emergencia sanitaria, el Consejo Superior de la Judicatura, emitió el 

Acuerdo PCSJA20-11517 15 de marzo de 2020 “Por el cual se adoptan medidas transitorias 

por motivos de salubridad pública”, el cual se vino prolongando mediante nuevos 

Acuerdos, hasta el restablecimiento de los términos de manera gradual. 

 

Dicha providencia fue objeto de aclaración respecto de la fecha de elaboración, y en la 

misma se dispuso: 

 

“(…)” 

 

Segundo.- REQUERIR a las partes dentro de éste proceso, para que aclaren lo relacionado con la 

entrega y/o devolución de dineros descontados (fls. 21 al 23  y  25 al 26 Cuad No. 1), toda vez que es 

confusa la petición la no indicarse claramente a favor de quien deben ser pagados, advirtiendo que 

hasta la fecha, aparecen reportados tres (3) descuentos que suman un total de  $1.037.439.oo M/Cte.   

 

Tercero.- REQUERIR a las partes para indiquen el correo electrónico a donde se debe dirigir el oficio 

de levantamiento de medida cautelar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 del 

2020…”. 

 

En la misma fecha (15 de Julio del 2020), se elaboró el Oficio No. 1340, quedando el 

Despacho a la espera de que el interesado diera cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral Tercero de la citada providencia; es decir, indicar el correo electrónico de la entidad a 

donde se debía dirigir el oficio de Levantamiento de medida cautelar. 

 

Por otra lado, el artículo 120 del Código General del proceso, dispone que el término para 
proferir las respectivas providencias dentro de los diferentes procesos de carácter civil, 
es de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al recibo de la solicitud, 
término que se ve interrumpido por procesos que por su naturaleza, su trámite debe ser 
preferente y sumario, como lo es la acción de tutela, hábeas Corpus, entre otros. 
 
Lo anterior, aunado a la gran carga judicial que contiene el  Despacho de acuerdo al 
número de demandadas y solicitudes que ingresan diariamente, las cuales deben ser 
resueltas cronológicamente de acuerdo al orden de llegada y a la envergadura de caso, 
razón para que el memorial aclaratorio del Pago de Depósitos Judiciales recibido el 27 de 
Julio del presente año, haya sido resuelta el día de hoy siete (07) de Septiembre de la 
presente anualidad, para ser notificado por Estado el día ocho (08) de Septiembre de 
2020. 
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En dicha providencia se ordena la entrega de los Depósitos Judiciales allegados al 

presente proceso a favor del demandado ALEJANDRO SANTANDER IBARRA con C.C. 

13.012.843.                                                                                                              

 

Y se dispone que por parte de la Secretaría del Juzgado, se remita el oficio de 

levantamiento de medida cautelar, a los correos aportados por el demandado: 

juancarloscanlalban@fiscalia.gov.co y marthaceciliavelasquezuribe@fiscalia.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

mailto:juancarloscanlalban@fiscalia.gov.co
mailto:marthaceciliavelasquezuribe@fiscalia.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 
Sociedad Pra Group Colombia 
Holding Nit. Nº 901.127.873-8 

Demandado Osmany Yohanna Cano    C.C. Nº 36.302.707 

Radicación 41001-41-89-007-2020-00121-00 

 
Neiva (Huila), Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo a los distintos memoriales allegados por la demandada y al ajustarse 
al artículo 301 del C.G.P., en el marco de Estado de Emergencia Económica 
Social y Ecológica, en pro de no violar el derecho al debido proceso y al de 
contradicción, esta Judicatura Dispone: 
 
TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
OSMANY YOJANA CANO SUAZA identificada con C.C. Nº 36.302.707, del 
mandamiento de pago calendado el 17 de febrero de 2020, en consecuencia, los  
citados demandados dispone de tres (3) días para los efectos del Artículo 91 del 
Código General del Proceso, traslado que se anexara seguido a la publicación de 
este auto en estado. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GLOBAL DE COLOMBIA S.A.S.  

DEMANDADO 

JESUS ALVAREZ RUIZ, ARACELY DEL SOCORRO 

MENESES ORTEGA Y DAVID EDUARDO 

ALVAREZ RUIZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00135 00 
 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 
presupuestos de los artículos 593 num. 1º y 9º  del C.G.P., se accederá a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y Retención del vehículo de Placas KLZ-040 denunciado 
como de propiedad del demandado DAVID EDUARDO ALVAREZ RUIZ con C.C. 18.127.880 
matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Palermo (H.). 
 
Ofíciese a la respectiva entidad, al correo electrónico transitoytransporte@palermo-
huila.gov.co para que tome nota de la medida si a ello hubiere lugar y comunique al 
despacho lo pertinente. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte del excedente del 
salario mínimo legal que devengue el demandado DAVID EDUARDO ALVAREZ RUIZ con C.C. 
18.127.880 como empleado del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
“INPEC” Bogotá,  y/o el treinta por ciento (30%) de los honorarios en caso de ser  Contratista 
de la misma entidad. 
 
Ofíciese al Pagador de la respectiva entidad, a los correos electrónicos: 
dirección.ecmodelo@inpec.gov.co y Ghumana.ecmodelo@inpec.gov.co, advirtiendo que 
la medida se debe limitar a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000. oo 
M/Cte). 
 
TERCERO: En lo relacionado con la solicitud de medida de Retención del vehículo de Placas 
KLY-366 se deniega, toda vez que el Despacho no ha obtenido respuesta a nuestro Oficio 
No. 641 del 20 de Febrero del presente año, dirigido a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
de Palermo (H.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                  Juez 

 
DOM. 
 

mailto:transitoytransporte@palermo-huila.gov.co
mailto:transitoytransporte@palermo-huila.gov.co
mailto:dirección.ecmodelo@inpec.gov.co
mailto:Ghumana.ecmodelo@inpec.gov.co
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               Neiva, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CLINICA DEFRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

CAUSANTE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO 410014189 007 2020-001560 00 

 
En virtud al escrito contentivo de contestación de demanda allegado por la entidad 
demandada Seguros Generales Suramericana S.A., a través de apoderado judicial, se 
procederá a tenerla como notificada por Conducta Concluyente, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 
 
Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 
 
1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la entidad ejecutada SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., de todas las providencias dictadas dentro del 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P., en virtud al 
poder otorgado al abogado FABIO PÉREZ QUESADA.  
 
2.- RECONOCER al doctor FABIO PÉREZ QUESADA con C.C. 4.949.355 de Villavieja y T.P. 
No. 39.816 del C. S. J. como apoderado judicial de la entidad ejecutada SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., en los términos del poder adjunto. 
 
3.- INDICAR que para los efectos del art. 91 del C. General del Proceso, se adjunta el link 
donde se puede descargar la demanda. 
 
Notifíquese, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

DOM. 

 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

 



EXP. 2020-00156

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Lun 06/07/2020 11:21

Para:  Fabio Perez <fabio_perez78@hotmail.com>; Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva
<cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MUY BUENOS DIAS,

ADJUNTO ARCHIVO QUE CONTIENE ESCANEADO:
PODER, DDA Y ANEXOS DEL EXP. 2020-00156 
CONTRA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA.
DEL JUZGADO SEPTIMO DE COMPETENCIAS MULTIPLES.

CONTIENE 91 FACTURAS QUE EMPIEZA CON LA NUMERO 173335 Y TERMINA CON LA NUMERO
177919.

EN EL SIGUIENTE LINK:
hƩps://1drv.ms/b/s!ApxhsUwlxTwIlUJ6t99SRex7sK0k?e=d8adlq

CUALQUIER INQUIETUD CON GUSTO ATENDERE.

ATENTAMENTE,
MIREYA SANCHEZ TOSCANO.

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1M...

1 of 1 08-Jul-20, 11:39 PM
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Neiva, Septiembre siete (07) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SERGIO HORACIO GUTIERREZ OLAYA   

DEMANDADOS 
SANDRA MILENA ANGEL CAMPO Y MARIA 
DEL PILAR CLEVES DIAZ 

RADICADO 410014189 007 2020 00166 00 

 
En virtud a las comunicaciones emitidas por la demandada MARIA DEL PILAR CLEVES 
DIAZ identificada con la C.C. 1.117.489.836, a través de su correo electrónico, donde 
informa tener conocimiento de la presente demanda instaurada en su contra, se 
procederá a tenerla como notificada por Conducta Concluyente, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 
 
Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 
 
1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la demandada MARIA DEL PILAR 
CLEVES DIAZ identificada con la C.C. 1.117.489.836, de todas las providencias dictadas 
dentro del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  
 
2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 
copia del auto Mandamiento de pago y el respectivo traslado de la demanda y sus 
anexos. 
 
3.- INDICAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuenta la citada demandada para ponerse a derecho 
dentro de éste asunto. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal (…). 
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(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 
Precooperativa Multiactiva de Aporte 
y Crédito Latina “Multilatina” Nit. Nº 900.816.168-6 

Demandado German Alonso Ricaute Ortiz    C.C. Nº 19.497.441 

Radicación 41001-41-89-007-2020-00236-00 

 
Neiva (Huila), Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo al memorial allegado por el demandado al correo electrónico 
institucional y al ajustarse a lo indicado en el artículo 301 del C.G.P., en el marco 
de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, en pro de no violar el 
derecho al debido proceso y al de contradicción, esta Judicatura Dispone: 
 
TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 
GERMAN ALONSO RICAUTE ORTIZ identificado con C.C. Nº 36.302.707, del 
mandamiento de pago calendado el 01 de julio de 2020, en consecuencia, los  
citados demandados dispone de tres (3) días para los efectos del Artículo 91 del 
Código General del Proceso, traslado que se anexara seguido a la publicación de 
este auto en estado. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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          Neiva (H), siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante: ODILIA FIERRO DE QUIZA 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS de CEFERINA 

LAMILLA VIUDA DE FIERRO  

Radicación: 41001-41-89-007-2020-00277-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y el escrito junto con su anexo que 

anteceden, procede el Despacho ahora a resolver sobre la ADMISION del presente 

proceso LIQUIDATORIO DE MINIMA CUANTIA SUCESION INTESTADA, 

promovido mediante apoderado judicial por ODILIA FIERRO DE QUIZA quien 

ostenta la calidad para solicitar apertura del proceso de sucesión conforme lo dispone 

el artículo 1040 del Código Civil, respecto de la Causante CEFERINA LAMILLA 

VIUDA DE FIERRO.   

 

Como ahora la anterior Demanda Liquidataria reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82 y ss, 487 y siguientes del Código General del Proceso, el Despacho 

procederá a ordenar su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila; 

 

D  I  S  P  O  N  E:  

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de la 

causante CEFERINA LAMILLA VIUDA DE FIERRO (q.e.p.d.), quien tuvo como último 

domicilio este municipio, ordenándose darle el trámite previsto en el artículo 490 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENESE la notificación personal del presente proveído a los 

Herederos Indeterminados de la causante CEFERINA LAMILLA VIUDA DE 

FIERRO, así como al heredero determinado GERARDO FIERRO LAMILLA previo 

emplazamiento de los mismos conforme el artículo 293 del C.G.P. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a todas y cada una de las personas que se crean con derecho a 

intervenir en esta causa mediante edicto, el cual se sujetará a lo dispuesto en el Art. 

108 C.G.P., y ss de la misma obra. Procédase en los términos del artículo 108 del CGP, 

fijándose el respectivo listado, que deberá ser publicado por un medio escrito de 

amplia circulación nacional, el día domingo (El Tiempo, El Espectador o La República), 
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previniendo a la parte actora para que una vez realizada la publicación anteriormente 

referida, será de su cargo dar cumplimiento a lo reglado por los incisos 4 y 5 del 

artículo 108 ídem. 

 

CUARTO: CORRASE traslado de la demanda y sus anexos, a los Herederos 

Indeterminados de la causante CEFERINA LAMILLA VIUDA DE FIERRO y al 

heredero GERARDO FIERRO LAMILLA, para que en el término de veinte (20) días si 

a bien lo tienen, declaren si aceptan o repudian la asignación prevista en el artículo 

492 del C.G.P.  

 

QUINTO: ORDENAR la elaboración de los inventarios y avalúos de los bienes 

relictos, para lo cual se seguirá el procedimiento que indica el artículo 501 del C. G. P. 

 

SEXTO: RECONOCER interés jurídico en el presente trámite sucesoral a la señora 

ODILIA FIERRO DE QUIZA, en su calidad de heredera de la causante CEFERINA 

LAMILLA VIUDA DE FIERRO (q.e.p.d.), en su condición de hija y cesionaria de los 

herederos determinados ARACELLY FIERRO DE MOSQUERA, ANA BEATRIZ 

FIERRO LAMILLA, WALDINA FIERRO LAMILLA y MARIA ALIA FIERRO 

LAMILLA quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, acerca de 

la apertura del presente asunto, para los efectos del art. 844 del Estatuto Tributario. 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

OCTAVO: TENGASE por renunciado el poder que le fuera conferido al DR. 

FERNANDO VIVAS CEDEÑO dentro del presente asunto por la actora ODILIA 

FIERRO DE QUIZA, conforme el art. 76-4 del C.G.P y en atención al escrito y anexo 

que preceden. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00335-00

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) EDIFICIO BALCONES DEL MÁRQUEZ. 

DEMANDADO(S) EFREN DUSSAN SOTTO 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00335.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) EDIFICIO BALCONES DEL MÁRQUEZ. 

DEMANDADO(S) EFRÉN DUSSAN SOTTO. 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

instaurada por el EDIFICIO BALCONES DEL MÁRQUEZ, a través de apoderado 

judicial, en contra de EFRÉN DUSSAN SOTTO, reúne el lleno de las formalidades 

legales, y el título ejecutivo presentado  como base de recaudo presta merito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 de Código General del Proceso, en 

consecuencia con el artículo 48 de la ley 675 de 2001, se librará mandamiento de 

pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de (la) EDIFICIO BALCONES DEL MÁRQUEZ, con Nit. 

9001370043 y en contra de EFRÉN DUSSAN SOTTO con C.C. 83.242.807, por 

las siguientes sumas de dinero: 

           

A. RESPECTO A LAS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN: 

         

1.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2015. 

 

1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

2.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2015. 

 

2.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

3.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2015. 
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3.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

4.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2015. 

 

4.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

5.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2015. 

 

5.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

6.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2015. 

 

6.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

7.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2015. 

 

7.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

8.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2015. 

8.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

9.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2015. 
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9.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

10.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2015. 

 

10.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

11.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2015. 

 

11.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

12.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2015. 

 

12.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

13.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2016. 

 

13.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

14.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2016. 

 

14.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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15.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2016. 

 

15.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

16.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2016. 

 

16.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

17.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2016. 

 

17.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

18.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2016. 

 

18.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

19.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2016. 

 

19.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

20.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2016. 

 

20.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
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la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

21.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2016. 

 

21.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

22.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2016. 

 

22.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

23.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2016. 

 

23.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

24.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2016. 

 

24.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

25.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de ENERO de 2017. 

 

25.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

26.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2017. 
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26.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

27.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2017. 

 

27.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

28.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2017. 

 

28.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

29.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2017. 

 

29.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

30.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2017. 

 

30.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

31.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2017. 

 

31.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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32.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2017. 

 

32.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

33.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2017. 

 

33.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

34.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2017. 

 

34.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

35.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2017. 

 

35.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

36.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2017. 

 

36.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

37.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de ENERO de 2018. 

 

37.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
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la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

38.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2018. 

 

38.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

39.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2018. 

 

39.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

40.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2018. 

 

40.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

41.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2018. 

 

41.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

42.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2018. 

 

42.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

43.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2018. 
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43.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

44.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2018. 

 

44.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

45.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2018. 

 

45.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

46.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2018. 

 

46.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

47.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2018. 

 

47.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

48.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2018. 

 

48.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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49.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de ENERO de 2019 

 

49.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

 

50.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2019. 

 

50.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

51.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2019. 

 

51.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

52.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2019. 

 

52.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

53.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2019. 

 

53.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

54.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2019. 

 

54.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
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la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

55.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2019. 

 

55.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

56.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2019. 

 

56.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

57.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2019. 

 

57.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

58.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2019. 

 

58.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

59.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2019. 

 

59.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

60.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2019. 
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60.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

61.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de ENERO de 2020. 

 

61.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

62.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2020. 

 

62.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

63.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2020. 

 

63.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

64.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2020. 

 

64.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

65.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2020. 

 

65.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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66.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2020. 

 

66.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado HOLMAN EDUARDO 

MONTERO JIMÉNEZ con C.C. 7.716.376 y TP 132.729 del CSJ, para que actúen 

en representación de la parte demandante.  

           
      
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00343-00

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZ. 

DEMANDADO(S) MARCELA CRISTINA QUIMBAYA 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar sobre el bien inmueble con 

folio de matricula Nro. 200-193606, este Despacho accederá a la misma, por 

reunir los requisitos establecidos en el articulo 593 y 599 del Código General del 

Proceso; en cuanto al embargo de cuentas corrientes y de ahorros, ésta se 

negará, como quiera que la parte actora no identifica las entidades donde se 

pretende que se tome nota de dicha cautela, tal y como lo establece el artículo 83 

ibidem. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

PRIMERO: Decretar el Embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 200-193606, de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva (H), denunciado como de propiedad de la 

demandada MARCELA CRISTINA QUIMBAYA CON C.C. 52.868.969. 

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e informe a 

este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el articulo 590 y 593 

numeral 1° y 599 del C.G.P. 

SEGUNDO: Denegar la medida cautelar consistente a cuentas corrientes y de 

ahorro por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 83 del CGP. 

NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00343.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZ. 

DEMANDADO(S) MARCELA CRISTINA QUIMBAYA. 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por el EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZ en contra de MARCELA 

CRISTINA QUIMBAYA, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 48 de la ley 675 de 2001 y artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en un (1) 

certificado suscrita para garantizar el pago de una obligación adquirida con la 

parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 

y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor del EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZ, con Nit. 

900.529.319-0 y en contra de MARCELA CRISTINA QUIMBAYA con C.C. 

52.868.969, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. RESPECTO A LAS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN: 

         

1.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2014. 

 

1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

2.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2014. 

 

2.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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3.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2014. 

 

3.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

4.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2014. 

 

4.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

5.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2014. 

 

5.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

6.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2015. 

 

6.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

7.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2015. 

 

7.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

8.- Por el valor de $63.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2015. 

 

8.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
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la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

9.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2015. 

 

9.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

10.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2015. 

 

10.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

11.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2015. 

 

11.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

12.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2015. 

 

12.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

13.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2015. 

 

13.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

14.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2015. 
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14.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

15.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2015. 

 

15.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

16.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2015. 

 

16.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

17.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2015. 

 

17.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

18.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2016. 

 

18.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

19.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2016. 

 

19.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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20.- Por el valor de $76.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2016. 

 

20.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

21.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2016. 

 

21.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

22.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2016. 

 

22.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

23.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2016. 

 

23.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

24.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2016. 

 

24.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

25.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2016. 

 

25.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
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la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

26.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2016. 

 

26.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

27.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2016. 

 

27.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

28.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2016. 

 

28.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

29.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2016. 

 

29.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

30.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de ENERO de 2017. 

 

30.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

31.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2017. 
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31.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

32.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2017. 

 

32.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

33.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2017. 

 

33.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

34.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2017. 

 

34.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

35.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2017. 

 

35.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

36.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2017. 

 

36.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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37.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2017. 

 

37.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

38.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2017. 

 

38.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

39.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2017. 

 

39.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

40.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2017. 

 

40.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

41.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2017. 

 

41.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

42.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de ENERO de 2018. 

 

42.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
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la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

43.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2018. 

 

43.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

44.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2018. 

 

44.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

45.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2018. 

 

45.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

46.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2018. 

 

46.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

47.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2018. 

 

47.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

48.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2018. 
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48.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

49.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2018. 

 

49.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

50.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2018. 

 

50.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

51.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2018. 

 

51.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

52.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2018. 

 

52.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

53.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2018. 

 

53.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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54.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de ENERO de 2019 

 

54.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

55.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2019. 

 

55.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

56.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2019. 

 

56.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

57.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2019. 

 

57.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

58.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2019. 

 

58.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

59.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2019. 

 

59.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
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la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

60.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2019. 

 

60.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/07/2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

61.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2019. 

 

61.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/08/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

62.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2019. 

 

62.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/09/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

63.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2019. 

 

63.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/10/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

64.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2019. 

 

64.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/11/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

65.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2019. 
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65.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/12/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

66.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de ENERO de 2020. 

 

66.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/01/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

67.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2020. 

 

67.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

28/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

68.- Por el valor de $89.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2020. 

 

68.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/03/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

69.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2020. 

 

69.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

70.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2020. 

 

70.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

31/05/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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71.- Por el valor de $97.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2020. 

 

71.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

30/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado HOLMAN EDUARDO 

MONTERO JIMÉNEZ con C.C. 7.716.376 y TP 132.729 del CSJ, para que actúen 

en representación de la parte demandante.  

          
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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PROCESO:            PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA COONFIE. 
DEMANDADO:      JUAN CAMILO RAMOS CASTRO. 
RADICACIÓN:       41001-41-89-007-2020-00346-00 

 

Neiva (H), 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante el pasado 29 de julio de 2020, contra el 

auto de inadmisión de fecha 27 de julio del presente año, procede este Despacho 

Judicial a RECHAZARLO DE PLANO, como quiera que el auto que inadmite la 

demanda no es susceptible de recursos, tal y como lo indica el artículo 90 del 

CGP.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el demandante no subsanó en debida 

forma la demanda, se ordenará su rechazo, y por consiguiente, su archivo y 

devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

PRIMERO: Rechazar de plano el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación de acuerdo al artículo 90 del CGP. 

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda impetrada por la COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”, en contra de 

JUAN CAMILO RAMOS CASTRO, por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente auto. 

 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez en firme esta decisión.  

 

CUARTO: Devolver al demandante los anexos, sin necesidad de desglose del  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. - 
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H. 

RADICADO 41.001.41.89.007-2020-00348-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO(S) LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS. 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por la CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA con NIT. 

800.110.181-9 en contra de LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS con 

NIT. 860.002.400-2, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como 

base de recaudo, representado en cuarenta y cuatro (44) facturas suscritas para 

garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito 

ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H), Dispone:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de(l) (la) CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA., con Nit. 800.110.181-9 y en contra de LA PREVISORA S.A COMPAÑIA 

DE SEGUROS con NIT. 860.002.400-2, por las siguientes sumas de dinero: 

                   

1. $ 1.351.380.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183066, presentada 

para su pago el 29-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (30-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
2. $ 4.622.744.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183586, presentada 

para su pago el 29-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (30-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
3. $ 403.203.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183775, presentada 

para su pago el 29-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
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H. 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (30-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
4. $ 673.800.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181680, presentada 

para su pago el 29-10-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (01-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
5. $ 101.200.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182784, presentada 

para su pago el 31-10-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (01-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
6. $ 73.400.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 174994, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
7. $ 95.600.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 177396, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
8. $ 470.900.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 178290, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
9. $ 5.400.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 179281, presentada para 

su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta que 

se verifique su pago.  

 
10. $ 80.319.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 179850, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
11. $ 490.800.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 180887, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

12. $ 167.700.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181001, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
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legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
13. $ 255.200.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181034, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
14. $ 112.500.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181038, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
15. $ 96.400.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181100, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
16. $ 323.119.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181186, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
17. $ 68.200.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181410, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
18. $ 957.600.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181679, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
19. $ 1.391.100.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181875, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
20. $ 878.700.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 181881, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
21. $ 120.900.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182277, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
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legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
22. $ 1.118.400.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182362, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
23. $ 11.900.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182364, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
24. $ 102.600.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182436, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
25. $ 86.400.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182445, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
26. $ 481.500.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182570, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
27. $ 72.100.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182608, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
28. $ 114.300.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182686, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  
 

29. $ 1.619.200.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182726, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
30. $ 2.150.430.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182751, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
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legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
31. $ 954.348.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182753, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
32. $ 213.600.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182789, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
33. $ 94.900.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182821, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
34. $ 93.900.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182838, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
35. $ 2.346.500.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182844, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
36. $ 330.700.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182888, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
37. $ 1.500.500.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 182889, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
38. $ 486.900.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183098, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
39. $ 2.677.350.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183099, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
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legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
40. $ 26.419.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183115, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
41. $ 346.145.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183115, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
42. $ 54.400.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183123, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
43. $ 54.400.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183129, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  

 
44. $ 265.200.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 183130, presentada 

para su pago el 13-11-2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-12-2019) y hasta 

que se verifique su pago.  
 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con 

los indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
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SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada MIREYA SÁNCHEZ 

TOSCANA, titular de C.C. No. 36.173.846, y portador(a) de la T.P. 116.256, del 

C.S.J para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

Asunto:  Ejecutivo De Mínima Cuantía 

Demandante:  José Yamith Vanegas Lara. 

Demandado:  Iván Arturo Herrera y Patricia del Socorro Pava Monje. 

Radicación:  41001-41-89-007-2020–00428.00 

 

Neiva (Huila), 07 de septiembre del 2020.. 

 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de este asunto; 

empero, se advierte por parte de este Despacho, que la demanda presenta las 

siguientes inconsistencias: 

1. No hay claridad en los documentos objeto de recaudo al momento de ser 

evaluados por este Juzgado, como quiera los mismos se encuentran ilegibles. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada,  

 

Segundo: RECONOCER personería adjetiva al abogado FERNANDO CULMA OLAYA, 

titular de la C.C. 83.087.214, portador(a) de la T.P. Nro. 65.888, del C.S.J para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante.  

 
Notifíquese.  
 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
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RADICADO 41.001.41.89.007-2020-00453-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO(S) 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

LTDA ENTIDAD COOPERATIVA. 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de este asunto; 

empero, se advierte por parte de este Despacho, que la demanda presenta las 

siguientes inconsistencias: 

1. Incumplimiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, toda vez que no 

demostró el envió a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos 

hacia el demandado. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA. 

 

Segundo. - Reconocer personería a la abogada MIREYA SÁNCHEZ TOSCANA 

identificado con C.C. 36.173.846 y T.P. 116.256 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso en representación de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE.   

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez.- 

 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva (H). 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00461-00

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE(S) COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

DEMANDADO(S) FARID TORRENTE CASTRO 
FECHA 07 de septiembre del 2020. 
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1 
H. 

Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:       COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE  

        AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”. 

Demandado:        FARID TORRENTE CASTRO  

Radicación:         41.001.41.89.007.2020-00461.00 

 

Neiva - Huila, 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE LTDA” con NIT 891.100.656-3 en contra de FARID 

TORRENTE CASTRO con C.C. 12.115.794, reúne el lleno de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE”, con Nit. 891.100.656-3 y en contra de FARID TORRENTE 

CASTRO con C.C. 12.115.794, por las siguientes sumas de dineros: 

 

1.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 16/05/2019. 

 

1.1. Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/04/2019 al 

15/05/2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

1.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/05/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

2.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 16/06/2019. 

 

2.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/05/2019 al 

15/06/2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

2.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/06/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

3.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 16/07/2019. 

 

3.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/06/2019 al 

15/07/2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

3.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/07/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

4.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 16/08/2019. 

 

4.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/07/2019 al 

15/08/2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

4.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/08/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

5.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 16/09/2019. 
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5.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/08/2019 al 

15/09/2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

5.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/09/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

6.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 16/10/2019. 

 

6.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/09/2019 al 

15/10/2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

6.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/10/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

7.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 16/11/2019. 

 

7.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/10/2019 al 

15/11/2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

7.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/11/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

8.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 16/12/2019. 

 

8.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/11/2019 al 

15/12/2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

4 
H. 

8.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/12/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

9.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 16/01/2020. 

 

9.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/12/2019 al 

15/01/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

9.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/01/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

10.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 16/02/2020. 

 

10.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/01/2020 al 

15/02/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

10.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

11.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 16/03/2020. 

 

11.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/02/2020 al 

15/03/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

11.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/03/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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12.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 16/04/2020. 

 

12.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/03/2020 al 

15/04/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

12.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

13.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 16/05/2020. 

 

13.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/04/2020 al 

15/05/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

13.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/05/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

14.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 16/06/2020. 

 

14.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/05/2020 al 

15/06/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

14.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

15.- Por la suma de $434.054.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 16/07/2020. 
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15.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 17/06/2020 al 

15/07/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

15.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

17/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

6.- Por la suma de $19.923.030.oo. MONEDA CORRIENTE, por concepto de 

capital insoluto del respectivo Pagaré; Más los intereses moratorios, liquidados a 

la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda (13/08/2020) hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con 

los indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado JORGE ENRIQUE MENDEZ, 

identificado con C.C. 17.653.804 y T.P. 130.250 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00465.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO(S) ARLEY JULIAN MURILLO GONZÁLEZ 

FECHA 07 de septiembre del 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de este asunto; 

empero, se advierte por parte de este Despacho que, la demanda presenta las 

siguientes inconsistencias: 

1. El abogado actor no aportó y/o expresó el correo electrónico en el poder 

judicial, tal y como lo establece el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

2. No hay claridad entre el pagaré Nro. 256849860 y la pretensión primera de la 

demanda.  

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

 NOTIFÍQUESE.   

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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